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te mensaje, ellos han sido sometidos a un cuidadoso estudio, del 

cual ha resultado la conclusi6n de que su ejecuoi6n será de uti­

lidad para nuestras comunicaciones postales • . 

El mismo Quinto Congreso de la Unión Pqstal de las Améri­

cas y España celebrado en Río de Janeiro a fines de 1946, aprobó 

otros Acuerdos relacionados con la materia de su competencia. Es­

tos Acuerdos están todavía bajo estudio, por lo cual sólo someto 

por ahora a la aprobaci6n del Congreso los que ya h sido especi-

ficados, en 

Di,os, 
( 

Rafael 
residente 

se derivarán e dicha apro-

ria y Libertad • 

... 
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ACTAS. DEL QUINTO CONGRESO DE LA IB'ITON POSTAL DE LAS 
AMERICAS Y ESPANA CONCLUIDO EL 25 DE SEPTIJtMBRE DE 
1946 EN LA CIUD&D DE RIO DE JANEIRO, BRASIL 

Unión Postal de las .Américas y España 
CONVENIO 

celebrado entre 

~ 
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Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chi­

le, Cuba, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos de Amé­

rica, Estados Unidos de Venezuela, Guate.mala, Haití, Honduras, 

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana 

y Uruguay. 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos 

de los :países mencionados, reunidos en Congreso en la ciudad 

de Río de Janeiro, República de los Estados Un.idos del Brasil, 

en ejercicio del derecho que les concede el Convenio de la U­

nión Postal Universal, e inspirándose en el deseo de extender, 

facilitar y perfeccionar sus relaciones postales y de establecer 

una solidaridad de acción capaz de representar efi~azmente en 

los Congresos Postales Universales sus intereses comunes, en 

lo que se refiere a las oomunicaoi ones p6r e orreo, han deter­

minado celebrar, ad referendum, el Convenio siguiente: 

ARTICULO 1 

Unión Postal de las Américas y España 

Los países contratantes, de acuerdo con la preceden­

te declaración, constituyen bajo la denominación de Unión Pos­

tal de las Américas y ~s:r:aña, un solo territorio postal. 

ARTICULO 2 

Uniones Restringidas 

1.- Los países contratantes, ya sea por su situación 

o por la intensidad de sus relaciones postales, podrán esta 

-sigue-
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cer entre si uniones más estrechas, con el fin de reducir 

tarifas o introducir otras mejores sobre cualesquiera de 

los servicios a que se refieren el presente Convenio o los 

Acuerdos especiales celebrados por este Congreso. 

2.- Asimismo, y en lo que concierne a asuntos no previstos en 

el presente Convenio o en el de la Uni6n Postal Universal, los 

países signatarios podrán adoptar entre si las resoluciones que 

estimen convenientes por medio de correspondencia o, si fuere 

necesario, ajustando un Acuerdo especial, de conformidad con 

la.autorizaci6n que les confiere el presente articulo o su 

legislaci6n interna. 

ARTICULO 3 

Tránsito libre y gratuito 

1.- La gratuidad del tránsito territorial, fluvial y marítimo 

es absoluta en el territorio de la Uni6n Postal de las Américas 

y España; en consecuencia, los países que la integran se obli­

gan a transportar a travás de sus territorios y a conducir en 

los buques de su matricula o bandera, sin cargo ninguno para 

los países contratantes, toda la correspondencia que ástos ex­

pidan con cualquier destino. 

2.- En los casos de reencaminamiento, los países contratantes 

se comprometen a reexpedir la correspondencia por las vías y 

conductos que utilicen para sus propios envíos. 

ARTICULO 4 

Convenio y Acuerdos de la Uni6n 

Objetos de correspondencia 

l.- Las disposiciones de este Convenio y su Reglamento de Eje-

-sigue-
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contratantes podrán. e atable 

sobre los i41.preaos, previo aeue 

interesadas, cuando 

ARTIGUU> 6 

1.- In el servicio facultativo de peqtaños Pl-4; 

ule 4 de e ste Convenio, cada envío n. 

kilogramo ni contener objetes euyo v 

en la loealidad en qtB fuere entregado al Correo, exeeet 

valor de 10 francos oro o su ~quivalencia en la aoneda 

país de -erigen. 

2.- las Adlais.istraeiones que Jj)l'esten. el servicio de pe 

ula.do por el Convenio Universal no estarán 

bsarvar, en sus relaciones reeíproeas, cu • 

nen conflicto con las respectivas esti 

3.- tós J$queíios ~quétes de cualquier esl)8cie, 

atre los ])&.Íses de la Un.i.ón. Postal de las 

Bien.do en cuenta que n.o están afectos al 

serán franq~eados de eo.n:foraidad 
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4.- En los ajustes de cuentas entre las Administraciones, el va­

lor de los cupones-respuesta será calculado a razón de 15 cénti­

mos de franco oro por unidad. 

5.- Cuando, en las relaciones entre dos Administraciones, el sa1-

do anual no sea superior a lO·francos oro, la .Administración deu­

dora quedará exenta de cualquier pago. 

6.- Las Administraciones tienen la facultad de no encargarse de 

la venta de cupones-respuesta, siendo el canje, sin embargo, o­

bligatorio. 

7.- Cuando la liquidación de las cuentas a que diere lugar el 

intercambio de cupones-respuesta américo-españoles no se efec­

t~e directamente entre las Administraciones interesadas, la O­

ficina Internacional de Montevideo actuará como intermediaria. 

En este caso, formulará anualmente un estado de Mministracio­

nes deudoras y acreedoras, en forma similar a lo establecido en 

las disposiciones respectivas de la Unión Postal Universal. 

ARTICULO 8 

Devolución, Reexpedición o Modificación 
de Dirección 

Las disposiciones del Convenio de la Uni6n Postal U­

niversal y su Reglamento de Ejecución, relativas a solicitudes 

de devolución, modificación de dirección y reexpedición, regirán 

en el orden de la Unión Postal de las Américas y España. Sin em­

bargo, se considerarán llegadas fuera de término tales solicitu­

des cuando la Administración de destino resuelva pasar las pie­

zas a jurisdiccion aduanera. 

-sigue-
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ARTICULO 9 

Correspondencia certificada. 

Responsabilidad. 

~ 
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1.- Los objetos designados en el articulo 4, podrán ser expedi­

dos con el carácter de certificados, mediante el pago de un de-. 
recho igual al establecido para el servicio interno del país de 

origen, salvo ijue fuere más elevado que el que se aplique seg'tm 

el Convenio Postal Universal, en cuyo caso regirá este último. 

2.- Las Administraciones contratantes serán responsables de la 

pérdida de todo objeto certificado, excepto en los casos de 

fuerza mayor. El remitente tendrá derecho a una indemnizaci6n 

de 10 francos oro o su equivalente en la moneda del país que 

deba hacerla efectiva, pudiendo, no obstante, reclamar una indem­

nización menor. 

3.- Quedarán las Administraciones relevadas de responsabilidad 

por la párdida de objetos certificados cuyo contenido caiga 

bajo el régimen de las prohibiciones del Convenio Postal Uni­

versal o est~ prohibido por las leyes o reglamentos del pa1s 

de origen o de destino, siempre que dichos países hayan dado 

el debido conocimiento por la vía usual. 

4.- Se mantiene, con carácter facultativo, una categoría espe­

cial de certificados sin derecho a indemnización aplicable a 

los objetos de correspondencia a que se refiere el artículo 

4, parágrafo 3, del presente Convenio. Las Administraciones que 

pongan1en vigencia dicho servicio están obligadas a comuni~arlo 

por la vía más rápida a la Oficina Internacional con el fin de 

que ásta lo lleve a conocimiento de las demás. Los objetos a 

-sigue-
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que se apliquen los derechos de certificación reducidos se sin­

gularizarán en el anverso con la .lilención "S. I."(sin indemniza­

ción), haciéndose igual anotación en las listas descriptivas, 

en la columna de "Observaciones", así oo.m.o también en las re­

clamaciones que se for.lilulen para investigar su destino. 

5.- Las Ad.ministraciones que adopten de una manera general un 

derecho de certificación reducido para todos los objetos qua 

no sean cartas ni tarjetas postales, no estarán obligadas a 

observar las formalidades establecidas en la parte final del 

parágrafo anterior. 

ARTICULO 10 

Reclam.aoiones 

1.- La reclamación o la solicitud de informe con respecto a 

cualquier envío, dará lugar al cobro de un derecho igual al 

que tengan establecido en su régi.lilen interno los países ·con­

tratantes, excepto cuando el derecho interno sea superior al 

establecido por el Convenio Postal Universal, en cuyo caso re­

girá éste. 

.ARTICULO 11 

Envíos sujetos a intervención 

aduanera 

1.- Es obligatoria la aplicación del marbete C-1, establecido 

por el Convenio Postal Universal, cuando se trate de piezas de 

correspondencia, cuyo contenido sea posible de :pago de derechos 

aduaneros en el país de destino. El uso de la declaración C-2 

es facultativo para los envíos precitados. 

-sigue-
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2.- Sin embargo, para los envíos abiertos, excepto los pequ~ños 

paquetes, no es obligatorio el uso de una u otra de las fórmu­

las citadas en el parágrafo anterior, sin perjuicio de la inter­

vención de la aduana del país de destino. 

ARTICULO 12 

Peso y Dimensiones 

1.- Los límites de peso y las dimensiones de los objetos de co­

rrespondencia se ajustarán a lo preceptuado en el Convenio de 

la Unión Postal Universal, con excepción de los impresos, cuyo 

peso podra alcanzar a 5 kilogramos, o hasta 10, cuando se trate 

de obras de un solo vo~wn.en. Sin embargo, se aceptarán envíos 

con peso mayor de 5 y hasta 10 kilogramos, aun no tratándose 

de obras de un solo volumen, previo acuerdo entre las Adminis­

traciones interesadas. 

2.- tos envíos en forma de rollo, siempre que se trate de ob­

jetos indivisibles, podrán medir, sumada su longitud con el diá­

metro de ambas bases, hasta 120 centímetros, sin que la dimensión 

mayor pueda exceder de 100 centímetros. 

ARTICULO 13 

Franquicia de porte 

1.- Las partes contratantes convienen en conceder franquicia 

de porte, en el servicio interno y en el servicio américoespañol: 

a) A la correspondencia relativa al servicio postal, cambiada 

entre las Administraciones de la Unión Postal de las Américas 

y Esi::aña; entre estas Administraciones y la Oficina Internacio­

nal de Montevideo; entre las mismas Administraciones y la Oficina 

-sigue-
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de transbordos de Panfüllá; entre esta última y la referida O­

ficina Internacional; entre las Oficinas postales de los países 

a.mériooespañoles; y entre estas Oficinas y las Ad.ministraciones 

postales de los aludidos países; 

b) A la correspondencia de los miembros del Cuerpo Diii:>mátioo 

de los países signatarios; 

o) A la correspondencia oficial que los Cónsules y los Vicecón­

sules cuando se hallaren en funciones de cónsules, remitan a sus 

respectivos países; a la que cambien entre sí; a la que dirijan 

a las autoridades del país en que estuvieren acreditados y a la 

que crucen con sus respectivas Embajadas y Legaciones, siempre 

que exista reciprocidad; 

d) Gozarán de franquicia de porte los diarios, publicaciones pe­

riódicas, libros, folletos y otros impresos, que expidan los e­

ditores o autores con destino a las Oficinas de Información esta­

blecidas :por las Adlllinistraoiones de Correos de la Unión Postal 

de las Américas y Es~aña, así como los que se re.mitan gratuita­

mente a las bibliotecas y demás centros culturales nacionales, 

oficialmente reconocidos por los Gobiernos de los países que 

integran asta Unión; 

e) A la correspondencia oficial que expida y reciba la Unión .Pa­

namericana .de Washington. 

2.- La correspondencia a que se refieren los incisos a),~) y c) 

del parágrafo anterior podrá ser expedida con carácter certifica­

do, exenta del pago del derecho respectivo, pero sin que haya 

lugar a indemnización alguna. 

3.- la correspondencia oficial de los Gobiernos Centrales de los 

-sigue-
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países de la Unión Postal de las 1uniricas y España, que conforme 

a sus leyes interiores circule libre de porte en su régimen 

interno, se admitirá con igual frenquicia en el país d.e destino, 

sin ningún gravamen en el mismo, siempre que se observe una 

estricta reciprocidad. 

4.- Gozará asimisno, de franquicia a.e porte, la conespona.encia 

de las Comisiones llftciona.les de Cooperación Intelectual consti­

tuidas bajo los auspicios de los Gobiernos, de fl.Cuerdo con Con­

venciones Panamericanas y Universru..es vigentes. 

5.- El intercrun.bio de corresponclenoia del Cuerpo Diplomático, en­

tre las secretarías de Estado de los respectivos países y sus Em­

bajadas o Leg..ctciones, tendrá el carácter de reciprocidad entre 

los países contratantes y será efectuado fl.l descubierto o por 

medio de valijas diplomáticas de conformidad con lo d.eterminado 

.en el articulo 105 del Reglamento a.e Ejecución. Estas valijas 

f goz.arÁn de franquicia y de todas lae garantías d.e los envíos o• 

fi ciales. 

6.- la franquicia de que trata el :presente artículo, no ru.oonza 

al servicio aéreo ni a los d~~s servicios especiales existen.;. 

tes en el régimen americoespafiol o en el interno d.e los países 

contratantes. 
.ARTICUID 14 

Reducción de tasas. 

Ü>s envíos que contengan objeto a.e co1-,:-espondencia, con ex-

ce:poi~n de los :pequefios paquetes, que intercflDl.bien las 

direcciones de las Escuelas de loe países de la Unión Postal de 
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lEt.s A)Jlricas y Espafia o los alumnos d.e las mismas por intermedio 

de sus directores, gozarán de una tarifa equivalente al 50% d.e la 

orelinaria, siempre que su peso no exceda de un ldlogra:mo y satis­

fagan l.cts demás: condiciones que correspondan a. su c1.-=i.sifica.oi6n 

posta.l. 

ARTICULO 15. 

Servicios Especiales. 

L<ts altas p~tes contra.tan.tes podrán, sobre la base ele 

acuerdos especiales o por correspondencia, h.ci.cer extensivos a los 

elemás países de la Un.i.Ón Postal ele lEI.S PJnéricas y España los ser­

vicios postales que presten o puedfln, en lo futuro, establecer en 

el interior a.e rus respectivos países. 

ARTICUID 16 

FÓrmulas de servicio enviadfl.B por 
ti Co1,:e o Aereo • 

( 1.- Las fÓ:rmuJ...9.s previstas en el Reglamento ele Ejecuci6n del Con-

venio Postal Universal pfil"a las solicitud.es · de devoluci6n ele corres­

ponaenciR o modifi Mción de dirección, así como las relativas a 

las xeclronaciones a.e cualquier objeto de corresponcl.encia. y petición 

de informes podrán ser encaminadas por la vía a.érea. 

2.- A tal efecto, las fÓnnulae C-11, C-12 y C-13, serán .diferencin-
; 

das del siguiente modo: en color azul, las que eorrespona.a enca-

minar por la vía a.érea y en rosa, las que deban ser contestadas 

" 1 . • J:&Or . a misma. Vlao 

1 . . t • ' d ' l 1 - •ó 3.- E encron1nmn1.en o por v 1a aerea .ara _ugar a -'-"l pereepe1 n 

de un derecho suplementar:io, que el interesado deberá abonar en 

el acto de formalizar la gesti6n, equivalente al porte aéreo de 

una carta de 5 gramos para e 1 país el.e destino o al duplo a.e clicho 

,, 
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porte si solicita que la respuesta se expida por la miSID.fl. vía. 

Estos derechos quedarán totaJm.ente a beneficio de la Adm.inistraoi6n 

que los perciba. 

.ARTICUID 17 

Iclioma Oficial. 

Se Rdopta el e spaflol como idioma oficial para los asun• 

tos relativos al servicio de Correos~ No obstEtllte, los países cu• 

yo iclioma no flE re éste, podrán usar el propio. 

ARTICUID 18 

Protección e intercambio de 
Funcionarios postales. 

lo• Las Aclmini straciore s de los países contmtfllltes estarflll obli• 

gadas a prestarse entre sí, previa solicitud, la cooperaoi6n que 

necesiten ros empleados encargaclo s clel transporte ele corresponden­

cia en tránsito por tales países. Igualmente proporcionarán toda 

clase de facilidades a los funcionarios que m1a d.e dichas Adminis­

traciones acuerde enviar a cuilquiera otra, para llevar a cabo 

estudios acerca del deSflrrollo y perfeccionamiento d.e los servi­

cios postales .• 

2.- Las Aclministraoionee, por intermedio de la Oficin..~ Interm.cio• 

nal de Montevideo, se pondrán de acuerdo pm-a efectuar ezt re ellas 

el intercfllllbio ele funcionarios. 

No obstante lo estable cid.o pr cedentemente, las Ad.minis­

traciones podrán también acordar el envío de funcionarios, con 

fines ele aprendizaje o de instrucci6n, sin qre para ello sea. in­

clispensable el intercrun.bio ele éstos. 

3.- Una vez conv.enido entre a.os o mAs Administraciones el inter­

cm bio o wrno unilateral ele funcionarios prev:is tos en loe pa.rá-

grafos anteriores, acordarán aquellas la fom.a en que debmi sufra-
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garse los gastos correspondientes y, cuando lo consideren nece­

sario, a iniciativa y por intermedio de la Oficina Internacional 

de Tu,onteviéieo. 

ARTICULO 19 

Oficina Internacional de Trans­

bordos 

1.- ueda subsistente en la República de Panamá una Oficina In­

ternacional de Transbordos, a la cual corresponde recibir y 

reexpedir todos los despachos postales, originarios ae las Ad­

ministraciones de la Unión que no dispongan ae servicios pro­

pios en el istmo, y que t~ansitando por él, den lugar a opera­

ciones de transbordo. 

2.- la expresada Oficina funcionará de acuerdo con el Reglamento 

concertado entre la Oficina Internacional de la Unión Postal de 

las .Américas y EsJRña y la Administración Postal Pana.maña. 

3.- Las refor.ms.s que en cualquier tiempo deban introducirse 

en el Reglamento aludido, se someterán por las Administraciones 

interesadas a la consideración de la Oficina Internacional de 

Montevideo, para que, por su mediación, se propongan a la Ad­

ministración Postal de Panamá. 

4.- La orianización y funciona.miento de la Oficina Internacional 

de Transbordos quedan somtidos a la vigilancia y fiscalización 

de la Dirección General de Correos y Telégrafos de Panamá y de 

la Oficina Internacional de la Unión Postal de las Américas y Es­

paña con sede en ontevideo, a la cual incumbe, además actuar 

como mediadora y asesora en cualquier divergencia que surja en­

tre la Administración Postal de Panamá y los países que utilicen 

los servicios de la Oficina .mencionada. 

-sigue-
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5.- El personal adscrito al servicio de la Oficina será desig­

nado por la Dirección General de Correos y Telégrafos de .Fa.na.m.á, 

y tendrá carácter inamovible, eonfor.ae con las disposiciones qua 

al respecto establece el Reglamento de la Oficina. Tendrá tam­

bién los .mismos derechos y obligaciones que las leyes postales 

de la Renública de Panamá. di~pongan para los empleados de correos. 

6.- Los gastos que demande el sostenimiento de esta Oficina que­

darán a cargo de los países que utilicen sus servicios, reparti­

dos aquellos proporcional.mente al número de valijas propias que 

intercambien por su .mediación. 

La Ad.ministración de Panamá adelantará las cant i dadas 

necesarias para .mantener regular.mente los servicios de la Ofici-

na. 

D~chas cantidades se reintegrarán trimestral.mente por 

cada Ad.ministración interesada, pero los pagos qua no se produz­

can dentro da un plazo de seis .meses, a partir de la fecha en 

que la Ad.ministración deudora reciba la cuenta que le formule 

la Oficina Internacional de Transbordos, devengarán en favor de 

aquella Administración un interés anual del 5% . 
.ARTICULO 20 

Arbit .. ~ajes 

Todo conflicto a desacuerdo que se suscite en las re­

laciones postales de los países contratantes,, será resuelto por 

juicio arbitral que se tramitará en la forma dispuesta por-el 

Convenio vigente de la Unión Postal Universal. La designación de 

árbitros deberá recaer en los países signatarios, y llegado el 

caso, con intervención de la Oficina Internacional de.la Unión 

Postal de las Américas y España. 

ARTICULO 21 

Oficina Internacional da la Unión 
-sigue-
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Postal de las ,Ainérioas y España. 

lo"" con el nombre de O:ticina IntemacioDEl.l a.e la Unión Postal de 

las .AJnricas y España, funciona en Montevideo, ba.jo la alta ins­

pección el.e la Dirección General a.e Correos de la Repúbllc.a Orien­

tal del Uruguay, un.<1. OficiM Central que sirve como ÓrgE\llo de re­

h1ción, in.fo :nnación y oonsulta de los países a.e la Unión. 

2 ... Esta Oficina se encfl:rgará: 

R 1 h1 C Dt MIN ( olN 

a) 12 reunir, coord.inm-, publicar y distribuir los datos de tocla 

clase que interesen especialmente al servio io postal run.ericoespafíol; 

b) De emitir, a petición expresa de las ~rtes interesad~s, su o­

pinión sobre cuestiones litifij)sas; 

c) J); emitir, por propia iniciativa o a petición de cualesquiera 

de las Ad.mini straoiones de los países sign.<\tarios, su opinión en 

todos los asuntos a.e orden postal que afecten o tengan relación 

con los intereses generales a.e lf1. Unión Postal ele l.ci.s .A)nérieas y 

~paña; 

d.) De dm- a conocer L.ci.s solicitudes de modifioociones a.e las Ac­

tas del congreso que puedan formulm-se y a.e ntificar los crun.bios 

que fueren adoptados; 

e) De inform..<\r los resultados que se obtengan de lfls d.ispo~iciones 

y medidas reglamentarias ele importancia que lfl.e Administraciones 

adopten en su servicio int8;rDO y que le sean comunicadas por las 

misn.as, a titulo informativo; 

f) De la distribución de los Mapas y Guías postales que le remitan 

las respectivas Administraciones; 

g) De formular el resumen de la estaclísti<k-=t postal runericoespruiola, 

de acuerdo con los datos qlE le comunique anufl.lln.ente <kCJ.d.a adminis--
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ci&n, para lo cui remitir~ a las Administraciones un formula­

rio con e 1 requerimiento completo y detallado de los datos esta­

clísticos postales, de conform.:ülad a un plan cient!f ico y racio,.. 

~<tl; 

h) ~ publieflr un informe relativo a las vías m~s ral)iclae pflra 

la transmisión de la correspotil.enoia de uno a otro de los países 

contratantes; 

i) De formar un cuadro en que figuren detallad.ror.ente todos los 

servicios DkctrÍtimos depenclientes de los países de la Unión Pos• 

tal de las AJ:n.,ricas y Espflfia, que puedan ee:r utilizados gratui­

tfllllente ].:flra el transporte d.e su 001Tespond.eneia, en L.<ts oond.i­

ciones ma1"0&!.as por el artículo 3; 

j) De public..r.tr L<t tm'ifa a.e porte a.el rervieio interior de cada 

uno de los países interesados; 

k) De confeccioD.flr e 1 cuadro de equivalencias en la monecla del 

país correspond.iente, en francos oro y en d.~lares; 

1) De md.aetar y clistribuir anualmen-12 entre los países de lfl U­

nión Postal de las .runériofls y Espaffa una Memoria de los trabajos 

que realice; 

m) De llevar a oobo los estudios y trabajos que se le pidan, en 

interés ele los países contratroites y con relación a la obra de 

vinculación social, económioo y artística, para cuyo efecto la 

Oficin.<i. Internacionale.stará siempre a disposición ele dichos paí­

ses, a fin de facilitarles cu..'9.ntos informes especiales requieran 

sobre asuntos relativos al servicio de correos f\JJlericoespafiol; 

n) ~ intervenir y colaborar en la organizaci6n y realización de 

los Congresos y Conferencias de la Unión Postal de lM Américas y 

Espafia; 
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o) De la distribuciÓn, entre las Administraciones ele la UnicSn 

Postal de las .Alllérioas y Espaff..ci., ele lae leyes y reglflID.entos pos• 

tales de cad.ci. UD..'-'!, teniendo en consecuencia dichetS Administra­

ciones, lfl obligación ele proporcionm- a lci. mencionada Oficin..ci vein• 

ticinco ejemplares d.e las expresadas leyes y ·reglamentos; 

p) De orgA.nizar Ullfl sección especial, enoargaa.fl de la colección 

de los sellos que remitan las Administraciones en cumplimiento 

del artículo 113, pm-ágrafo 1, inciso k, d.el Reglflmento d.e Exe ... 

( cution y de centralizar las informaciones filatélicas de los países 

de la Unión Postal a.e las .Am~ricas y EspRffa.; 

q) De intervenir a título ele Administración compensadora en la 

l~quid~ción a.e cuentas postales, a petición ele las Ad.ministraeio--

ne s interesad.as; 

r) Os confeceionm- la insignia postal intern..9.oiona.l ele la U. P. A. 

E. cone is tente en un a. istin tivo para uso personal ele los funcio-

( DHrios de las Administraciones adheridfls a la Unión; 

s) De la impresión y suministro ele cupones-reepuestfl qua dispone 

el artículo?, parágrafo 3. 

3.- L..r.t Oficina Intern..ci.cional de la Unión Postru. de las .Américas y 

EspafL.-=t publicarlt, además, a.e acuerclo con los elatos proporcionad.os 

por· las .Adm.inistraoiones, una :recopilaoión oficial de todas las 

info:miaciones relativas a la ejecución del Convenio y a.e su Regla- . 

mento en cada país, que interesen especiiümente al servicio postal 

fllf.l.ericoespruiol. 

La misna oficina publicm-h, tron.bi,n, recopilaciones análogas 

concernientes a la ejecución a.e los acuerdos de encomiendas y giros 

postales. 



• 
0 

( 

( 

( 

~ 

~J:il SENADO 
......, RErUBIICA DOMINICANA 

- 19 -

4.- Los gastos especiales que demande la formación de la Memoria 

anual y el cuadro o informaciones sobre comunicaciones postales 

de los países contratantes, y los que se produzcan con mbtivo 

de la reunión de Congresos o Conferencias, serán sufragauos por 

las Administraciones de dichos países de acuerdo con los grupos 

establecidas en el artículo 110 del Reglamento de Ejecución. 

Los gastos que se relacionen con la celebración de 

los expresados Congresos y Conferencias, serán fijados, en cada 

ocasión, por la Dirección General de Correos de la República O­

riental del Uruguay, de acuerdo con la Oficina Internacional 

de Montevideo. 

5.- La Dirección General de Correos del Uruguay fiscalizará los 

gastos de la Oficina Internacional de la Unión Postal de las A­

méricas y España y le hará los anticipos que ésta necesite. 

6.- Las cantidades adelantadas por la .Adminis_tración del Uruguay 

en concepto de anticipos, a que se refiere el parágrafo anterior, 

se abonarán por las Administraciones deudoras tan pronto como sea 

posible, y, a más tardar, antes de seis meses, a partir de la fe­

cha en que el país interesado reciba la cuenta formulada por la 

Dirección General de Correos del Uruguay, Después de esa fecha, 

las cantidades adeudadas devengarán interés a razón de 5% al año, 

a contar del día de expiración de dicho plazo. 

7.- Los países contratantes se comprofileten a incluir en sus pre­

supuestos, una cantidad anual destinada a atender puntualmente el 

pago de la cuota que les corresponda sufr~gar. 

ARTICULO 22 

Congresos 

1.- Los Congresos se reunirán a más tardar dos años después de la 

-sigue-
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celebraci6n a.e cada Congreso Postal Universal. Sin embargo, si 

( el intervalo entre estos Últimos se extendiere m~s all~ de 

5 afios, las Administraciones a.e la Unión Postal de lr1s Américas 

y España podrán concertar por intennedio de la Oficina Internacio­

Ik-.=tl de Montevideo y por unanimidad ele votos, una reunión even-

' 

2.... Caclq congreso fijm-á el lugar en que deba realizm-se 1.<i. reu-

nión siguiente. 

ARTICULO 23 • 
- Votos del Con~eso. 

Los países contratantes inform.ro:-án a la Oficina Inter-

nacional de Montevideo, con t 1~ s meses de anticipación a la fecha 

de la celebración d.e cada Congreso, las gestiones realizadflS con 

el fin de hacer efectivos en sus respec~ivos países los votos y 

recomendaciones del último Congreso. 

ARTICUID 24 

Proposiciones durante el intervalo: 
de lM reunionesº 

El presente Convenio podre ser mod.if icado en el intervalo a.e 
los Congresos, siguiendo el procedimiento e stableoido en el Conve­

nio vigente a.e 1.-::i. Unión Postal Universal. Para que tengan foorza 

e j ecu ti va deberán o btener unanimidad a. e votos l.ci.s mo dif icaoiones 

a.e los artículos l,2,3,4,5,'7,8,9,10,l3,l6,l9,20,211 22,24,25,27, 

28,29, y 30; a.os terceres partes a.e votos para los artículos 14 

y 23, y simple mayoría para los demás. 

P.RTICTILO 25 

Modificaciones y Enmiendas. 
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Las .modificaciones o resoluciones adoptadas 

Altas Partes contratantes, aún aquéllas de orden interne q 

fecten el servicio internacional, tendrán fuerza ejecutiva t 
.meses después de la fecha en que se co.m.unioaren por la Of 

Internacional de la Unión Postal de las Américas y Espafla. 

ARTICULO 26 

Aplieaeión del Convenio Postal 

Universal y de la Legislación 

Interna 

l.- Todos los asuntos que se relacionen con el canje 

dencia entre los países contratantes y que no estén previstos 

en este Convenio, se sujetarán a las disposiciones del Convenio 

de la Unión Postal Universal y su Reglam.ento. Lo que a su vez, 

no esté consignado en estos últimos, será .materia de arreglos 

especiales entre las Administraciones interesadas. 

2.- Igualmente, la legislación interior de los dichos países se 

aplicará en todo aquello que no haya sido previsto por ambos ion­

venios. 

.ARTICULO 27 

Proposiciones para loB Congresos 

Universales 

Todos los países que for.m.an la ~nión Postal de las 4-
.m.é.ricaa y lspafía, se eo.m.llll.icará.n, por conducto de la Ofioia.a I.o.­

ter.oaoional de Montevideo, las p.roposi eiones qu.a formulen para: 

loa Ceng.resos Pistales Universales, con seis .meses de an.tioi,a. 

a lá fecha en que deban celebrarse. 

-sigue-
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ARTIOUIO 28 

Unidad de acción en los Congres:>s 

Postales Universales. 

~ 
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!Ds países signatarios del Convenio Postal .Americoespa­

flol, que hubieren ratificado el mismo o lo hubieren puesto en 

vigencia ad.ministrativrunente, e.e obligroi. a dar instrucciones a 

sus ~le ~dos mi te loe Congresos Postflles Universales, Pfll"a que 

sostengan, unánimente y firmemente, todos los principios esta­

blecidos en la Unión Postal de las Américas y Esprula y para que 

voten también de a cuerdo con estos postulados, exceptu..~do se 

tan s6lo loe oosos en qm las proposiciones a debate afecten 

exclusivamente a los pai fes proponen-res. 

AR'm CUI.D 29 

Conferencias previas. 

lo.Para los efectos del artículo anterior, los Delegados de 

los países que integran la Uni6n Postru. de las .Américas y Espafía, 

ruite los Congresos Postales Universales, deberán reunirse en 

1..-=t ciudad desigmda como sede de éstos, quince d!as antes de la 

fech..ci. de la ina~uraoi6n de los mismos, para celebrar una Confe­

rencia· previa en la que se determinen los procedimientos de ac­

ción conjunta a seguir • . . 
2 • .Con ui. debida anticipación a la reunión el.e los Congresos U-

niversales., la Oficina Internacional a.e Montevideo invitar~ a 

lfls Administraciones signa~-=trias para celebrar la Conferencia 

previa a q\E alude el parégrafo anterior, debierrlo organiz~la 

y est~ presente en ella el Director a.e la Oficina Internacional 

de Montevideo, con el personal de la misma q~ considere necesario. 
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ARTICULO 30 

Nuevas adhesiones 

~ 
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En caso de nueva adhesión, el Gobierno de la República 

Oriental del Uruguay, de común acuerdo con la Oficina Interre.ci o­

nal de Montevideo y el Gobierno del país interesado, determinará 

el grupo en el cual debe ser aquél incluído a los efectos del 

reparto de los gastos de la Oficina Internacional. 

ARTICULO 31 

Vigencia y duración del Convenio 

y de-pósito de las ratificaciones 

1.-El presente Convenio empezará a regir el lro. de eraro de 

1947 y quedará en vi~encia sin limitación de tiempo, reservándose 

cada una de las Partes Contratantes el derecho de retirarse de 

esta Unión, mediante aviso dado por su Gobierno al de la Re_pú-

b lica Oriental del Uruguay, con un año de anticipación. 

2.- El depósito de las ratificaciones se hará en la ciudad de Río 

de J aneiro, República de los Estados Unidos del Era.sil, _en el 

más breve plazo posible, procurándose que sea antes de la vigen­

cia del Convenio y Acuerdo a que se refieran; y cada una de aqué­

llas se levantará el Acta .respectiva, cuya copia remitirá el Gobier­

no de la República del Brasil, por vía diplomática, a los Gobier­

nos de los demás países signatarios. 

3.- ~uedan derogados, a partir de la fecha en que entre en vigor 

el presente Convenio, las estipulaciones del Convenio Postal de 

las Américas y Espafia suscrito en Panamá en 22 de diciembre de 

1936. 

-sigue-
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4o-En el caso de qlE el Convenio no fuere ratificado por uno 

o Vfll'ios de los pf\Íses contratantes, no dejará de ser vfilido 

para los que lo hayan ratificado. 

5.- IDs Países Contratantes podrroi ratificar el Convenio y los 

Acuerdos, provisionall!B nte, por correspondencia, dando aviso 

d.e ello a 1..ei.s .Administraciones re~ctivas por ne di~ d.e la Ofi• 

cina Internacional, sin perjuicio de que, según la legisl..~ción 

de cada pf\Ís, y previa aprobación de los Congresos :Nacion..'-lles, 

sea confirmada por vía diplomática. 

En fe de lo reslElto, los Plenipotenciarios de los Go­

biernos de los países arriba citados, suscriben el presente Con­

venio en la ci ucl.ad el.e Río de J®eiro, República de los Estados 

Unidos d.el Brasil, a los 25 días del mes a.e eepti embre de 1946. 

Por Argentina: 

Osera- L.M.Nicolini, 
CEtr los M • Las cano • 
Manuel Precedoº 
]):)mingo B. CflD.ille. 

Por Boli vía: 

José Liévana Fo1Tastal. 
Rafael Barri ento s. 

~or Brasil: 

Coronel Raul de Alburquerque. 
Cm-los Luis Taveria. 
Jaime Sloan Chermont • 
Aureo Maia. 
Jaime ?J) iae Frruica. 
Joaquín Viroia. 
Jú1io Sanchez Perez. 
Cfll" los Freclerico de Figueiredo. 

Por CmlEla.é.: 

Walter Jfllll.es Turnbull. 
Coronel Edward Jrones Underwood, O .B.E º 
Franci s Everett Jolliffe, M.B.E. 

Por Colombia: 
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Luis García Cadena. 
Luis Jorge Garzon. 

Por Costa Rica: 

Por Cuba: 

Por Chile: 

Roberto Tinoco Gutiérrez. 

Ga brie 1 Landa. y Chao. 
JesllS Lago y Lunar. 

Luís Felipe Las-o Perez Cotapos 
Wlig ue 1 A. Parra. 
Guillermo Jimenez Morgan. 

Por Ecuador: 

Rafael Alvarado. 

Por El Salvador: 

Coronel Carlos Mejía Osorio. 

Por ispa.ña: 

Luis Rodriguez de Miguel. 
Elias Urdangarain Bernach. 

Por Estados Unidos de América: 

John J. Gillen, 
Edward J. iVIahoney. 

Por Estados Unidos·de Venezuela: 

Pablo Castro Becerra. 
Francisco Velez· Sahs: 
Carlos Hartma.nn. 

Por Gua te.mala: 

Flavio Herrera. 

Por Haití: 

Luis Morais Junior. 

Por Honduras: 

Por México: 

Marco Antonio Batres. 
Manuel Soto de Pontes Cám.ara. 

Antonio Villa.lobos, 

-sigue-
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Didier Dominguez Valdez. 
Lauro F. Ra.mirez Umaña. 

Por Ticaragua: 

Por Panamá: 

José Mercedes Palma. 

Cata~ino .Arrocha-Graell. 
Júlio Tralles. 
Roque Javier Laurenza. 

Por Paraguay: 

Anibal Ibarra G. 

or Perú: 

Germán Llosa Pardo. 
Ernesto Cáceres Boluarte. 

Por República Dominicana: 

igual Antonio Olavarrieta Pérez. 

Por Uruguay: 

~nrique ~- Buaro • 
. igual .Aguerre· Aristegui. 

César I. Rossi. 

-sigue-
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PROTOCOLO FINAT, DEL CONVENIO 

En el momento de firmar el Convenio 

V Congreso Postal Am.éricoes:pañol, los Plenipotenciarios 

criben han convenido lo siguiente-~ 

I 

Los Estados Unidos de América se reservan el derecko, 

con carácter transitorio, de mantener sus tarifas actuales para 

los países de la Unión Postal de las Américas y España, ~ua pue­

dan ser .más elevadas que las de su régimen interno. 

II 

Con relación al artículo 28 del Convenio, el Canadá 

y lo§.:Estados Unidos de América se reservan completa libertad 

de acción en los Congresos de la Unión Postal Universal. 

III 

El eanadá formula una. reserva en el sentido de que no 

puede aceptar las disposiciones de los incisos d) y e) del pará­

grafo 1 del artículo 13 y de los parágrafos 3 y 4, del mismo ar­

tículo. 

IV 

La. República de Panamá hace una reserva tran.si to.tia 

al artículo 3 del Convenio en cuanto se refiere a buques que no 

transporten su propia correspondencia hasta tanto se encuentre 

en condiciones legales que le permitan darle efectivo cumpli.miento. 

V 

El Canadá formula una reserva en el sentido de que 

las disposiciones del artículo 8 no son aplicables al Canadá. 

Río de Janeiro, a los 25 días de setiembre de 1946. 

-sigue-
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Por .Argent i.na : 

Osear L.· M. Nicol~ni. 
Carlos M. Lascano. 
Manuel Preeedo. 
Domingo B. Canalla. 

Por Bolivia: 

Por Brasil: 

Por Canadá: 

José Liévana Forrastal. 
Rafael Barrientos. 

Coronel Raul de Alburquerque. 
Carlos Luis Taveira. 
Jaime Sloa-n Chermont. 
Aureo Maia. 
Jaime Días Franca. 
Joaquin Viana. 
Julio Sanchez Jerez. 
Carlos Frederieo de Figueiredo. 

Walter Jam.es Turnbull, 
Coronel Edward Jam.es Underwooa,- O.B.E. 
Francis Everett Jolliffe, M.B.E. 

Por Colombia: 

Luis García Cadena. 
Luis Jorge Garzon. 

Por Costa Rica: 

Por Cuba: 

Por Chila: 

Roberto Tinoco Gutierrez. 

Gabriel Landa y Chao. 
Jesus Lago y Lunar. 

Luis Felipe Le.s-0 Perez Cotopos. 
Miguel A. Parra. 
Guillermo Ji.m.enez Morgan. 

Por Ecuador: 

Rafael Alv arado. 

Por El Salvador: 

Coronel Carlos Mejía Osorio. 

-sigue-
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Luis Rodrig1Ez d.e Miguel 
Elias Urd.angarain Beroooh. 

Por Estad.os Unidos de ~érica: 

John J. Gillen. 
Edward J. Mahoney 

Por Estad.os Unidos ele Venezuela: 

Pablo Castro Becerra. 
Francisco Velez Salas. 
Cm-los Hartmann. 

r Por Gu..<1.temElla: 

r 

Flavio Herrera. 

Por Hai ti: 

Luis Morais Junior. 

Por Hondu:ms: 

Marco Antonio Batre s. 
Manuel Soto ele Pontes Crunm-a. 

Por México: 

Antonio Villalobos. 
Didier .J):)minguez Valdez 
Lauro F • Rroni. re z Thn.ait.<"L 

Por Ni camgua: 

José Merced.e-. Palma. 

Por Panrun.á: 

Catalino A,.--roeha-Graell. 
Julio Trelles • 
Roque Javier Laurenza. 

Por Pflraguay: 

Por Perú: 

.Anibal Ibarra G. 

Germfui. Llosa Pardo, ' 
Ernesto Caceres Bolum-te. 

Por República Ibm:inicana: 

Miguel Antonio Olavarri eta Pe reaº 

~ 
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Por Uruguay: 

Enrique E. Buaro. 
Miguel Aguerre• Ari Aristegui. 
César I. Rossi. 

-sigue-
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:mGLArfilrfil'O L~ EJECUCIOW DEL CONVENIO DE LA 

mnoN POS:'AL DE AMERIC S Y 

Celebrado entre 

Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Chile, ~cuador, El Salvador, España, ~stRdos Unidos de América, 
~stados Unidos de Venezuela, Guatemala¡ Haití, Honduras, u~xico, 
~"igfil'agua, Panamá, Paraguay, Perú, Re:publica Dominicana y Uru­
guay. 

Los infrascritos, en nombre de las Administraciones 

que represetan, han aprobado las siguientes reglas para asegurar 

la ejecución ael Convenio precedente: 

ARTICULO 101 

Intercambio de despachos 

1.- Las Administraciones de los países contratantes podrán expe­

dirse recíprocamente, por .mediación de una o varias de ellas, 

tanto despachos cerrados como correspondencia al descubierto, 

en las condiciones fijadas en el Convenio y Reglamento de la U­

nión Postal Universal. 

2.- ~n los casos ae reenca.mina1~iento, los países contratantes 

se comprometen a reexpedir la correspondencia por las vías y 

conductos .más rájidos QUS utilicen para sus propios envíos. El 

transporte será gratuito cuando se trate de servicios que de­

pendan de su AdministraciÓL, :pero podrán percibir da ~a de ori­

gen las mismas cantidades que esté~ obligados a pagar cuando, 

para el transporte ulterior ce los despac~os cerrados, se requie-

ran servicios de inistraciones extrañas, a las cuales cteban 

satisfacer aquellos gastos. 

-sigua-
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3.- Cuando las Administraciones intermediarias de que trata el 

:parágrafo anterior hayan de percibir de las de origen cantida­

des por haber utilizado para transporte ulterior servicios de 

Administraciones extrañas, deberán confeccionar las cuentas de 

estos gastos sin rebasar, en ningún caso, los derechos que fija 

el Convenio de la Unión iostal Universal y con arreglo a las nor­

mas establecidas en su Reglamento de ejecución • 

.Ai.1TI CULO 102 

Tarifas internas y equivalencias 

Las Ad.ministraciones se comllllicarán a la mayor breve­

dad posible por conducto de la Oficina Internacional de la Unión 

Postal de las Américas y España cualquier modificación de su ta­

rifa interna, asi como la equivalencia de dicha tarifa en fran­

cos oro. 

ARTICULO 103 

For.ma.ción de despacho, sacos vacíos 

1.- Los despachos que contengan la correspondencia de ittercambio 

entre dos países de la Unión Postal de las .Américas y :i!;spafla, 

se confeccionarán con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 

de ejecución del Convenio de la Unión Postal üniversal. 

2.-Los sacos utilizados por las Administraciones contratantes 

para el envío de la correspondencia, se devo~verán vacíos por 

las oficinas de cambio destinatarias a las de origen en la forma 

prescrita por el res:pectivo artículo de dicho -1.egl8.100nto. Sin em­

bargo, las Ad.ministraciones podrán ponerse de acuerdo, con el fin 

-sigue-
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de utilizarlos para el envío de la propia correspondencia. 

ARTICULO 104 

Pequeños paquetes 

1.- El acondicionamiento y envase de los pequeños paquetes se 

regirán por las mismas disposiciones establecidas para las mues­

tras. Además, deberá figurar en su exterior el nombre y la di­

rección de los remitentes. 

2.- Será permitido incluir en estos objetos una factura abierta, 

reducida a sus enunciados constitutivos, o bien una simple copia 

del sobrescrito con indicación de la dirección del remitente. 

3.- Los paquetes estén o no acompañados de declaración de aduana, 

deberán llevar siempre la etiqueta verde igual al modelo "C-1" 

del Reglamento de ejecución de la Unión Postal Universal. 

ARTICULO 105' 

Valijas Diplomáticas 

1.- Las valijas diplomáticas que intercambien los Mlnisterios de 

Relaciones Exteriores de los países de la Unión Postal de las .!Amé­

ricas y España con sus representates diplomáticos en otros países, 

en virtud de lo dispuesto por el articulo 13 del Convenio, no po­

drán pesar más ·de 20 kilos, ni exceder de los siguientes limites 

de dimensiones; largo, ancho y alto, sumados, 140 centímetros, 

sin que la dimensión mayor exceda de 60 centímetros. 

2.- Los Ministerios de Relaciones Exteriores y los representantes 

diplomáticos depositarán estas valijas en la Oficina de Correos, 

con carácter de certificadas. Dicha oficina anotará en la columna 

11 0bservaciones" de la lista especial de certificados las palabras 

-sigue-
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"Valija. diplomática." y el número de éstas, si fuerEb. varias. 

3.- Dichas va.lijas esta.ran provistas de cerraduras, candados u 

otros .medios de seguridad apropiados a la. importancia de estre 

-env10s. 

4.- Las valijas diplomáticas serán cursadas por las mismas vías 

que utilice la Administración expedidora para el envío desuco­

rrespondencia a la Administración de destino, anunciándose dicho 

envío por medio de una nota consignada en la hoja de aviso del 

despacho que las contenga. 

5.- 0alvo a.cuerdo en contrario entre las partes interesadas, las 

valijas diplo.m.áticas no se expedirán en franquicia por la vía a.é-

rea. 

ARTICULO 106 

Correspondencia diplomática y 

consular 

La correspondencia diplomática y consular deberá lle­

var las siguientes indicaciones: el nombre de la Embajada, Lega­

ción o Consulado remitente y la inscr:ipción, muy ostensible, de 

"Corresponden c 1 a diplomática", o "0 o r res.Pon­

d en e i a consular",además de la declaración "Libre de p:1rte", 

que constará debajo de aquella inscripción. 

ARTICULO 107 

~stadística de deréchos de tránsito 

Como consecuencia de la gratuidad del tránsito a que 

se refiere el artículo 3 del Convenio, la.s Administraciones de los 

países contratantes no efectuarán ninguna operación de estadísti-

ca ae derec~os de tránsito, en relación con aquellos despachos 

-sigue-
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que sólo con tengan oorreepondenoia ron.eriooespaftola, siempre que 

esta . correspondencia se curse sin la mediación de países o ser• 

vicios extraffos a la Unión Postal de las Jun.tticas y Espafla. 

ARTICULO 108 

Consti tuoión el.e la Ofioiru:i. Iriternfloional, 

RfPUBLICA DOMIN ICANA 

1.- El Director de la Ofioiii.<t Internacioii.<tl será nombrado por el 

Gobierno de la República Oriental del Urugu..<t¡, a prop~ sta ele la 

Dirección General de Correos de dicho Pfl.Ís, y gozará de la re­

tribución mensual ele 900 pesos moneda nacional uruguaya. 

El Sub-a.irector-Seore tRrio General, el Oficial de Secre­

taria, el Oficial-Traductor y d.em.áe persollt\l de la Oficina serán mm­

brados, a propuesta del Director de la OficinA Intern..<tcional, por la 

Dirección General de Correos d.el Urugmy, Se fijA, en moned.A oocion.9.l 

uruguaya, el sueldo mensual del Subd.imotor-Secretario Genral, en 700 

_pesos; el del OficiAl de SecretEiría, en fJJO pesos; el del Oficial-Tra• 

ductor en 350 pesos; el de dos auxiliares, en 200 pesos cada uno y, 

( el de un Portero, en 150 pesos. 

( 

Dicho persoru:i.1 sólo podrá ser removido de sus oo.rgos con 

la intervención de 19. Dirección General de Correos del Uruguay y con 

ar.reglo a los procedimientos que a tal efecto rijan para los ém.plead.os 

fijos de l..~ propia Dirección. 

2.-El Director d.e la Oficina Internacional concurrir~ a los Congresos 

y Conferencia de la Unión Postal de l..r.ts .AJD.ricas y Espaffat a los efectos 
- . 

del cumplimiento de lo tispuesto por los ro:-tículos 21 y 29 del Convenio 

y asistirá a las sesiones, pudiendo tomar parte en las discusiones, sin 

derecho a voto. 
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3.- El idioma oficial de la Oficina Internacional es el espa­

ñol. No obstante, los países cuyo idioma no fuere éste, podrán 

usar el propio en sus relaciones con ella. 

ARTICULO 109 

Jubilaciones y pensiones 

Las pensiones y oubilaciones del personal de la Ofici­

na Internacional de ~ontevideo serán :pagadas exclusivamente del 

fondo propio que, para tal objeto, tiene destinada dicha Oficina 

y que se forma con la contribución de todos los países de la U­

nión. Las condiciones y el monto de esas jubilaciones y pensio­

nes se sujetarán a las leyes sobre la materia vigentes en el U­

ruguay para sus propios funcionarios y empleados • 

.ARTICULO 110 

Cuentas y gastos de la Oficina 

Internacional 

1.- Los gastos de la Oficina Internacinnal no podrán exceder de 

1a cantidad de 55,000 pesos moneda nacional uruguaya por año, in­

cluyéndose en dicha cantidad la constitución de un fondo para ju­

bilación ael personal ae la misma. 

2.- Para la cnistribución de los gastos anuales y extraordinarios 

de la Oficina, los :países se dividen en t~es grupos, correspondien­

do contribuir a los del primero con ocho unidades, a los del se­

gundo con cuatro y a los del tercero con dos unidades. 

Pertenecen al primer grupo: Argentina., Brasil, Caoodá, 

España, Estados Unidos de América, y Uruguay; al segun o grupo: 

-sigue-
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Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Estados Unidos de Venezuela, 

Má:xico, Pan..<U11t y Perú; al tercer grupo: Bolivia, Ecuador, El 

Salvador, Guatemala, Hro. tí, Hondu.res, Nicftragua, Parag'Ufly y Re• 

pÚblica Dominicana. 

ARTICULO lll 

Informa.ciones I petioionee a.e modificación 
a.e Aptas. 

La Oficina Internacionf\l estarli. siempre a disposición 

de las partes contr~tantes para facilitro:-les cuantos informes 

especiales requieran s:>bre asuntos relativos al servicio de Co• 

rreos americoespafiol y dará curso a la-s peticiones de modifica­

ción o d.e interpretación a.e las d.isposiciones que rijan la Unión 

Postal de las Américas y España, notificando _el resultado d. e c.a­

dfl. gest i6n. 

1 .... 

ARTICUW 112 

Publicaciones. 

la Oficina Internacional d.e la Unión Postal de las Améric&s y 

E:pafia dirigirá una circularespecial, curodo una Administración soli-
._ 

cite la imn.ediata publica.e ión de ru.gún cambio que mya introducido en 

sus servicios, y asimismo distribuirá, gratuitam.ente, entre las Admi­

nistraciones de los paÍEes contratantes y enviará a la Oficina Inter­

n.-=tc ional de Bern.-=t, loe docUIIE ntos que publique, debiendo remitir a CA­

da Administración el número de ejemplares que le corresponda, en propor­

ción a lAs unidades con que contribuye. 

los ejem.plra'es suplementarios a.e los documentos que soliciten 

lfls Administraciones serán abonad.os por ellas a precio de costo. 
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2.- 1a Oficina Internacional repartirá entre los países contra­

tantes las proposicionesque reciba, corú'orme a lo que establece 

el artículo 2? del Convenio. Al efecto, todos los países de la 

Unión Postal de las Américas y España darán a conocer, por con­

ducto de la misma Oficina y con la debida oportunidad, según se 

establece en el Convenio, las proposiciones que formulen para 

los Congresos Universales, con el fín de que tales iniciativas 

sean apoyadas por el conjunto de dichos países. 

.ARTICULO 113 

Documentos e informes que se 

remitirán a la Oficina Internacional 

1.- La Oficina Internacional servirá de intermediaria para las 

notificaciones regulares y generales que interesen exclusiva.men­

te a las Administraciones de los países contratantes. 

Las referidas .Administraciones deberán enviar regular· 

y oportuna1D.Snte a la Oficina Internacional: 

a) La Legislación postal y sus modificaciones suces1-

vas; 

b) La Guía postal, cada vez que sea editada; 

.c) Los mapas y guías de las comunicaciones postales 
e• ' 

que utilicen, tanto para el servicio interno como para el.inter-

nacional; 

d) Un informe sobra las vías terrestres y marítimas 

más rápidas que puedan utilizarse para el intercambio de corres­

pondencia; 

e) Los resultados de su estadística postal anual y 

del movimiento con los demás países américoespañoles; 

-sigue-
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f) El texto de las propos1c1ones que someten a la 

consideración de los Congresos Postales Universales; 

g) Los datos ae toda clase que interesen al sarv1c10 

postal américoespañol, cada vez que dicten alguna nueva disposi-
... c1on; 

h) Todos los informes que solicite la propia Oficina 

Internacional para las publicaciones, memorias y de.más asuntos 

en su competencia, en forma tal que permitan la ejecución de su 

cometido en el más breve plazo; 

i) Un cuadro en que figuren detalladamente todos los 

servicios marítimos dependientes de los países de la Unión Pos­

tal de las Américas y ~spaña, que puedan ser utilizados gratui­

ta.mente por los de.más para el transporte de su correspondencia. 

j) Las variaciones que se operen en las equivalencias 

tan pronto como se produzcan. 

k) Tres ejemplares de los sellos postales que emitan 

y de las impresiones-tipo de sus máquinas franqueadoras, con co­

pia de la respectiva disposición de emisión. 

2.- Toda modificación ulterior será comunicada sin demora. 

ARTICULO 114 

odificaciones en el intervalo de 

las reuniones de los Congresos 

1.- En el intervalo de los Congresos, las Administraciones ten­

drán derecho a formular proposiciones relativas al presente Re­

glamento, siguiendo el procedimiento indicado. en el Convenio 

de la Unión Postal Universal. 

2.- Para que tales proposiciones tengan fuerza ejecutiva, deberán 

reunir los dos tercios de los votos emitidos. 

-sigue-
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Jaime Dias Franca. 
Joaquín Viana. 
Julio ~anchez Perez. 
Carlos Frederico de Figueiredo. 

Waltar James Turnbull. 
Coronel Edward James Underwood, O.B.E. 
Francis Everett Jolliffa, M.B.E. 

Por Colombia: 

Luis García Cadena. 
Luis Jorge Garzon. 

Por Costa Rica: 

Por Cuba: 

Por Chile: 

Roberto Tinoco Gutiérrez. 

Gabriel Landa y Chao. 
J es US' Lago y Lunar. 

Luis Felipe Laso Perez Cotapos. 
Miguel A. Parra. 
Guillermo Jim.enez lviorgan. 

Por Ecuado.v: 

Rafael Alvarado. 

Por El Salvador: 

Coronel Car los Mejía Os ori o. 

Por España: 

Luis Rodríguez de Miguel.· 
·Elías Urdangarain Bernach. 

Por Estados Unidos de América: 

John J. Gillen. 
Edv,ard J. Mahona y. 

Por Estados Unidos de Venezuela: 

Pablo Castro Becerra.· 
Francisco Velez· Salas. 
Carlos Hart.mann. 

Por Guatemala: 
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Flavio Herrera. 

Por Haití: 

Luie Morais Junior 

Por Honduras: 

M 42 

Mm-co .Antonio Batres. 
M~uel Soto de Pontos Crunm-a. 

Por México: 

Antonio Vi llalo bo s 
Didier Domingooz Valc1es. 
Lauro F. Rflmirez UID.Rña. 

Por Ni c~agm: 

Jos~ Mercedes Palma. 
# Por PaDt'IDla: 

Catalino Ar.rocha-Greell. 
Tulio Trelle s. 
Roque Javier I.Elurenza. 

Por Pro.-Rguay: 

Por Perú: 

Anibal !barra G. 

Germán Lldsa Pardo. 
Ernesto Caceres Bolum-te. 

Por República Dominicana: 

Miguel Antonio OL.~varrieta Perez. 

Por Uruguay: 

Enrique E. Buero. 
Miguel Aguerre .A;ristegui. 
Cesar I. Rossi. 
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. UNJ:ON POSTAL DE LAS AMERICAS Y 1lSP AÑA 
Acuerdo relativo a encomiendas poeta­
les celebrado entre 

.Argentina, Bolivia, Brasil, Croiadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, 

Chile, Ecuador, El Salvador, Espruia, Estados Unidos de .Alllérica, Esta­

dos Unidos de Venezuela, Gu..<1remala, Haití, Honduras, México, Nicara­

gua, Panamá, Pai.~guay, Perú, República Dominican..'!l. y Uruguay. 

:ü:>s infrascritos, Plenipotencif\rios de los Gobiernos de los pro­

ses mencionados, en ejercicio de la facultad concedida por el Convenio 

de lr.i Unión Postal Universal, acuerdan, "ad referend.um", realizar el 

servicio de encomiendas, con arreglo a las cláusulas siguientes: 

ARTICUID I 
Objeto del Acuerdo. 

l. Bajo la denominación d.e "Encomienda Postal" o de las expresiones 

sinónimas "Paquete Poetal" y "Bulto Postal", los países enumerados _po­

drán intercambiar esta clflse de envíos. 

2. L.cts encomiendas _podrán expedirse certificadas mediante el pago, 

además del franqueo, del derecho de certificación vigente en el país de 

origen. 

3. L.cte encom.i.en:l.as postales podrán ser exped:idas con d.eclf'lración de 

valor o contra reembolso, cuando los países adheridos convengan en adop­

tar estas modalidades del servicio en sus relaciones recíprocas. La ex­

pedición de tales envíos se hará oblig torifllllente en envasEe de b12 nas 

condiciones, debidamente cerrrado s. 

ARTICULO 2 
Tránsito. 
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l. La libertad de trftllsito queda garantizada en el territorio de cada 

um de los países contratantes. En consecuencia, las diversas Admini s­

tra.ciones podrán utilizfll' la. mediroión ele uno o v~ios países para. el cam­

bio recíproco de encomiendas. 

2o Las encomiendas eerán cursadas en despachos ceITados, o al descubier-

to cuancb así lo convengan las Administraciones interesadas, por las vías 

terrestres y marítimas m,s ra.pida.s, que utilicen para sus propiós envíos 

los países que intervengan en el transporte. 

3. Las Acbninistra.cioms remitentes estarán obligadas a enviar una copia 

de la Hoja de ruta C. P. 12, u otra similar a cada UD.El de las Administra­

ciones intermediarias cuando el tránsito se h..ctga en despachos cerrados. 

ARTICULO 3 
Pe so y Dimensiones. 

El máximo de peso y las dimensiones de las encomiendas serán los fi­

jados en el a.cuerdo pertinente de la Uni6n Postfll Universal. Sin embargo, 

las Admillistrflciones contratantes podrán aclm.itir, prev:ift la confom.idad 

de los pro.ses intermediarios, encomiemfl.s oon otros límites de dimensio-

nes. 

ARTICUlO 4 
Tarifas y bonif icaciona s. 

l. La tarifa de las eroomiendas intercfllllbiadas con arreglo a este Acuer­

do, se forma únicamente con lfl suma de los derechos territoriales de ori­

gen, trán.si to y destino. Llegado el e aso, se agregarán los derechos m.arí-

r timos previstos en el Acuerdo vigente de la Uni6n Postal Universfll sobre 

crunbio de encomiendas postales. 

2o Los derechos territoriales de origen, tránsito y destino se fijan 

para cata pa{s en francos oro o eu equivalente como sigue: 

25 oéntim.os por encomienda hasta de 1 kilognUDO; 
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40 eént:imos por encomienda de más de 1 y hasta 3 kilogrAJD.Os; 

50 CEÓ.timos por encomienda de más de 3 y hasta 5 kilogram.os; 

100 céntimos por encomienda de m'-s ele 5 y hasta 10 ldlogrElJDOs; 

150 céntimos por ereomiencla de más de 10 y hasta 15 kilogramosi 

200 oñ.timos por encomienda de más de 15 y hasta 20 kilogramos. 

3o Las Acbninistraciones de origen y d.e destino tendrÁn la fttcultad 

de :aumentar hasta el doble las tasas aplie~bles a las categorías de 1,3,5 

y 10 kilos, así como la ele aplic..cir a cada encomiend.a de esos límites de 

( peso t1IlEl sobretasa de 25 céntimos. 

Las tasas de sru.ida y llegada, relativas a las encomiendas de las 

categorías de 15 y 20 kilos, serán fijadas de acuerdo con el criterio 

de cada Administración. 

4. Las Administraciones que en el régimen universal gocen de autori• 

zaoiones especiales pm-a elevar los derechos consignados en los dos pa­

r~af'o s ®teríores, podrán también hacer u...~ a.e di chas autorizaciones 

en el régimen EUD.éricoespaflol. 

5. la Administración de origen acreditará a croa una de las Adminis­

traciones que intervengan en el transporte, incluso a la de destino, los 

derecho, correspondientes oon arreglo a lo dispuesto en los parágrafos 

anteriores. 

6. La Oficina Internacional edi tm-á y distribuirft el cuadro de los de­

rechos de tránsito territorial y los de salida y llegada que correspond.Elll 

( a cada Administración,que se ir! aetualizanc.b por medio a.e suplementos • 

.ARTICUI.O 5. 
A.nulaci6n de saldos menores de 00 francos oro. 
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Cuan.do en las liquidaciones por el servicio de encomiendas entre dos 

países, el saldo anual no exceda de 50 frflllco s oro la Administración. deu­

dora quedará exenta de to do PftSO, siempre que mero.e acuerdo con la acree-

dora. 
,. 

ARTICUW 6 
Derechos por despacho de aduanas, entrega, 

akC\oenaje y otros. 

l. Las Administreciones de destino podrán cobrAr a los destiMtarios de 

las encomiendas: 

a.) Un derecho de 50 oént :ü:n.os de franco oro o sµ. equivalencia, como 

mflX'.imo, por las operaciones, formalidades y trluni tes inherentes al d.espa­

cho de aduanas; 

b) Un derecho igual al establecido en su servicio interno hasta un 

mmm.o de 40 céntimos de franco oro o su equivnlencia, por la ronduoción 

y entrega de ca.a.a encomiendq en el domicilio del restinatm-io. 

(. Cuando las encomiendas no sean entregadas en el domicilio del desti-

r 

na.tfl!'io, este deberá ser avisado de la llegada. Las Administraciones cuyo 

régimen interior lo exija, percibirán un derecho especial ·por la entrega 
" 

de di_cho a.viro, que no podrá exced.er del porte sencillo de 1.lllfl<mrta ordi­

naria del servicio interior. 

e) Un derecho di ario de almacenaje, no superior al señalado por la 

legislación interna d.e cada país, a pEtrtir d,e los p1.ctzo s prescritos en 

ella, sin qlE en ningún caso el total a percibir pueda exceder a.e 5 fran­

co s oro o su equivalencia; 

d) :ü:>s derechos ~rancelarios y todos los demás derechos no po stc=i..la s 

que establezca su legislación interior; 
1 

e) La cantidad que correepond.a por concepto d.e derecho consular, c'Uf\D.-

do IX> se hubiere abonado de an.telllflno por el rem.i tente; 
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f) El derecho de reembalaje de 30 céntimos de francos oro como 

máximo, previsto en el Acuerdo correspondiente de la Unión Postal Uni­

versal. Este derecho se percibirá del destinatm-io o remitente, según 

el caso. 

2. Q,uedarán exentas del pflgo a.el derecho a.e entregR las encomiendRs 

destinad.Rs a los miembros de los Cuerpos Diplom..~tico y Consular R que 

se refiere el artículo 13 del Convenio, salvo las dirigidas a los úl­

timos si contuviermi artículos sujetos nl p~o de derechos adu..ci.neros. 

ARTICUID 7 

Prohibición de otros gravámenes. 

Las enromienclas de que trRtR el presente Acuerdo no podrlln ser 

gravadas con otros derechos postRles que los establecidos en los Ar­

tículos precedentes. 

Sin embArgo, 1,qs Administraciones que convengElll. entre si la admi­

sicSn de encomiendfle contra reembolso o con valor decl.<irado, estarÁn au-

r torizadas pf\I"a percibir loe. derechos relativos R esta clase de envíoso 

r 

ARTICUID 8 

Responsabi lid~d. 

lo . LRS Administraciones serán responsables por la pérdida, substrac­

ción o avería de las encomiendas ordinariRs o certificad.as. 

El remi te·nte tendrá derecho, por este concepto, a una indemnización 

equivalente al importe real de la pércl.id.R, substrAoci6n o avería. Esta 

indemnización no podrá exceder de: 

10 francos oro por encanienda hasta el peso de 1 kilogrruno; 

15 francos oro por encomienda de más de 1 y h..-=tsta 3 .kilogrronos; 

25 franro s oro por enoomienm de ~e a.e .3 y h,<t).sta 5 kilogramos; 

40 franooe oro ror enoomien<ict de más de 5 y hasta 10 kilogrAID.os; 

55 frfllloos oro por encomiencl.R de más a.e 10 y hastR 15 kilogrf\IDOs; 

?O francos oro por enoomiendfl de mfls de 15 y hasta 20 kilogramos¡ 



~ 

11.J SENADO 
REPÚBLICA DOM I NICANA 

- 48 .. 

2. La indemnizaci5n se calculará según el precio corriente de la mar­

cancía de la misma clase en el lugflr y en la época en que la encomienda 

fuere aceptad.a para su transporte • 

3. Por las encomiendas aseguradas, cambiadas entre aquellas Ad.ministra­

ciones que convengan establecer esta mo&.<J.lidad d.el servicio, la indemni­

zación no podrá exceder de la declm-ación de valor. 

4,. Para que pueda determinarse a.ebidamente la responsabilidad de las 

Administraciones, las oficinas de cambio destinatarias, siempre que ad• 

r viertan irregularidades que exijan el levanta.miento de acta, deberán men­

cionar las condiciones en que las encomiendas fueren recibidas, especial­

mente en lo q\E se refiere al estad.o de los cierres y envases, los cuales 

deberán envim-se a la Aclm.inistración a.e origen acompmiad.os de una e opia 

de acta y del boletín de verificac i6n levantados al efecto, las cubiertas 

y embalajes de encomiendas en ca~a y todo otro elemento de prueba. 

r 
ARTICULO 9 

Encomiendas pendientes de entrega. 

lo Se fija en treinta días el plazo durante el e ual deberÁ. la Ad.minie-

tración de destino m®tener las encomiendas a disposi oión d.e los inte-

Este plazo, que se contará desde el aía siguiente al de la e xpedi­

ción del aviso de llegada, .lX)drá, a petición del destinatario, ser eleva.do 

a tres meses, si, aa.emis, el remitente hubiere hecho indiooción en tal ~n 

ticl.o de acuerdo oon el inoieo d) del parflgraf'o 2 y cu..'9.lldo la AdministraoiÓil 

destinataria no se opusiere a ello. 

2. los remitentes, por virtud de lM disposiciones conterudas en el pa­

rágrafo flD.terior, estarán obligad.os a indicar en el boletín de expedición 

o en la deolaraci6n de aduE\00, aái oom:> en la envoltura de la encomienda, 

en que forma, ~'9. a.e procederse oon la misma en el e aso de no poler ser en­

trega.da, sujetándose a Uil..C\ de las siguientes modalidades: 
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a) que sea devuelta a origen; 

b) que se entregue a otro destiI1Ettario; 

e) que se considere abandonad.a; 
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d) que se mantenga a disposición el.el destinatario, hasta tres 100 ses, 

en 1.<i.s condiciones del parágrafo l. 

A falta de indicaciones y caífü=l en rezago, la encomienda será devuel• 

ta inmediatrunente a origen. 

ARTICUW 10 
:I);claraciones fraudulentas. 

lo En los casos en que ~ comprlE be que los remitentes de. 'llru\ encomien• 

da, por si o de acuerdo con los destinatarios, declm-en con falsedad lfl 

calia.ad, peso o medida de contenido o que, por otro medi. o cualqu:ie re, tra­

ten de defraudar los intereees fiscales del país de destino, eluaienlo el 

p~o de los derechos de importación, ocultando objetos o declarándolos en 

forma tal que evide noie la intención ele suprimir o reducir el importe de 

( esos derechos, queda facultada la Administración interesada p:2\ra disponer 

de esos envíos conforme a su legisLt:tción interna, sin que ni el remitente 

ni el destinatario tengan derecho a su entrega, devolución o indemnización. 

2. L<i. clministración que decomise una encomienda, de conformidad con la 

precedente autorización, deberá notificarlo al destinatario y a la Admi­

nistración de origen. 

( 

.ARTICUID 11. 
Encomiendas para segundos. destinatarios. 

:Ws remitentes de encomiendas dirigid.as al cuidado de Bancos u otras 

entidades, Pflra entregar a segundos destinatarios, estarán obligados a 

consignar en las etiquetEte, fajillas o envoltums de aquell::ls, e 1 nombre 

y dirección exactos de las person..~s a quienes estuvieren destirados estos 

envíos. Sin embargo, se dará aviso al segundo d. estinatario de la existencia 
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d.e tales encomiendas pudiéndose percibir el derecho fijad.o en el artícu­

lo 6 sin que pueda reclamar su entrega, sino mediante una autorización 

escrita del primer destinatario o del remitente. Este Último deberá, en 

tal caso, gestionnr la entrega por conducto de la Ad.ministración a.e ori­

gen. 

ARTICUIO 12. 
Encomiend..9.s abandonadas o devuelt..9.s. 

l. Las encomiendas abandonad..ci.s o que devueltas no puedan ser entregadas 

a sus remiten tes, q uadarroi a dis¡:osici6n de las Administraciones de des­

tino u origen, eegÚn el caso, para que procedan con esos envíos conforne 

a su legislaoi6n interior. 

2. Lci.s Aélministraciones destinatarias poclxán devolver desde luego lM 
. 

encomiendas que hubieren siclo rehusadas. 

3o las Administraciones pocl.rán cobrar por cada encomienda que devuel-

( van a origen en calid.aa. de rezagacL.9., las siguientes cantidades: 

a) La que le corresponda como derecho terminal; 

b) Los derechos a que se refiere el pfll"ágrafo 1 del artículo 4; 

c) Los derechos que adeuden las encomiendas en el país de destino 

por concepto de reexpediciones; 

d) El derecho a que se refiere el parágrafo 1 inciso a) del artícu­

lo 6; 

e) El derecho de almacenaje de qU3 trata el parflgrafo 1, inciso c) 

del a rtíoulo 6; y 

f) El derecho de reem oolaj e. 

ARTICULO 13 
Proposiciones durRnte el intervalo de las reuniones. 

El preeente Acuerdo poa.rá ~ modificado en el intervalo que ~ die 

entre los Congresos, siguiendo el procedimiento establecido en el Conve-
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nio vigente d.e la Uni6n Postal Universal. 

Para que tengAll. fuerza ej ecu ti va las :modjf icaoione s, d.eberan obte-

a) unanim.id.ad de sufragios, si se trata de introducir nuevas dispo­

siciones o de modificar el presente artículo o los artículos 1,2,3,4,6, 

'l,8y9; 

b) dos tercios de sufrflgios para modificar las demás d.isposiciones. 

ARTICUID 14 
Asuntos no previstos. 

l. 'Ibd.os los. asuntos no previstos por este Acuerdo, serán regidos por 

l..C\s d.isposiciones d.el .Acuerd.o de Encomie mas ele la Unión Postal Univer­

sal y su Reglamento de Ejecuoi6n. 

2, Sin embargo, las Ad.ministraciones contratantes podrán fijar otros 

detalles pm-a la práctica del ssrvicio,previo acuerd.o. 

3. Se recomce el derecho de qlE gozan los países contratantes para 

mantener vigente el procedimiento reglrunenmrio adoptado en orden al 

( cumplimiento de Convenios que tengan entre si, si empre que di cho proce­

a.imie nto -no se oponga a las clisposiciones de este Acuerdo. 

ARTICUID 15. 
Vigencia y duración a.el Acuerdo. 

lo El presente Acuerdo comenzará a regir el lro. de enero de 1947 y 

quedará en vigencia sin limitación de tiempo reservándose cada una de 

las partes contratantes el derecho de denuncim-lo, mediro1te aviso dado 

por su Gobierno al ele la República Oriental del Uruguay, con un afio ele 

( anticipación. 

2. El depÓsi to d.e las ratific..C\ciones se hflrá en la ciudad. -de R!o de 

Janeiro, Rep~lica d.e los Estad.os Unidos d.el Brasil, en el mts breve pla-
. . , 

zo posible. Se levflD.tarÁ. un Aeta relativa al d.epósi to de las ratii'ica-

ciones de cada país y el Gobierno del Brasil remi tiri por la v!a diplomá­

tica UDE\ copia de d.icha Aotf\ a los Gobiernos de los dem.Ás países si.gnata-
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rios. 

3. ~ued.mi derogadas, a partir de la fech.<t en que entre en vigor el 

presente Acuerdo, las estipul.ctciones del Acuerdo a_e Encomiendas Posta­

les, susoripto en Panamá el 22 a.e aiciem.bre de 1936. 

4. En caso a.e que el Acuerdo no fuere ratificado por uno o vm-ioe de 

les países contratantes, no dejará d.e ser válido pf\I'a los que reí lo 

hubieran hech:>. 

5. Los países contratantes podrán ratificar este Acuerdo, provisional-

r •ente, por oorrespondencia, dando aviso de ello a las Aclm.inistraciones 

respeoti vas por medio de la Ofi oiDA.ci. Internacional, sin perjuicio de que 

según la legislación de cad.a país y previa aprobación de los Corgrescs 

Nacionales, sea confirmada por la vía diplomática. 

En fe de lo C'lL.<tl, los Plenipotenciarios d.e los paÍ ses enumeracb s, 

suscriben el preeente Acuerdo en la ciud.acl a.e Río de Janeiro, Estados 

Unid.os del Brasil, a los veinticinco d.Ías del mes de setiembre a.e mil 

( novecientos cuarenta y seis. 

Por .Argentina: 

Oscfll' L. M. Nicolini, 
CAr los M. Lascano. 
Man.u.e 1 Precedo • 
Domingo B. e 6tl.Rlle. 

Por Bolivia: 

Jos, LiéVfl.na Forrastal. 
Rm'ael Barriento s. 

Por Bntsil: 

Coronel Raul de Albuquerque. 
Oflrlos Luis Taveira. 
Jaime Sloan Cbermont. 
Aureo Maia. 
Jflime Dias Franca. 
Joaquin Viana. 
Julio Sanchez Perez. 
Cm-los Frederico de Figueiredo. 

Por Canad!: 
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Wal ter J rones Tum bull. 
Coronel Edward James Underwood, O.B .E. 
Fmncis Everett Jolliffe, M.B.E. 

Por Colombia: 

Luis GE1rcÍa Cadena. 
Luis Jo:rge Garzon. 

Por Costa Rica: 
Rm:berto Tinoco Gutie1Tez. 

Por Cuba: 

Gabriel Lruida y Ch.ro. 
Jesua Lago y Lunar. 

Por Chile: 

Luis Felipe Laso P erez Cotapos. 
Miguel A• Parra. 
Guillermo J imenez Morgan 

Por Ecuador: 

Rafael Alvarado. 

:P,or El SAl vado r: 

Coronel Carlos Mejía Osorio. 

Por España: 

Luis Rodriguez a.e Miguel. 
Ellas Urdangarain Be rnaoh 

Por Estados Unidos de .Ainériea: 

John J. Gillen 
Edward J. Maho ney. 

Por Estados Unidos de Venez lEla: 

Pablo Castro Becerra. 
Francisco Velez Salas. 
Cm-los Hartmann 

Por Gua te:mala: 

Flavio Herrera. 

Por Haití: 

luis Morais Junior. 

~ 
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Por Honduras: 

Marco .Antonio Bfttres 
Manuel Soto de Pon tes Cam..~ 

Por Mexioo: 

.Antonio Villalobos 
Didier Dominguez Valdes 
Lauro F. Ramirez Din.afia 

Por NicarRgu..<i.: 

_Jo se Mercedes Palma 

~ 
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( Por Panana: 

Catalino .Arrocha-Graell 
Julio 'Irelles 
Roque Javier Laurenza 

Por Paragu.-.C\y: 

Ani bal I barra G. 

Por :Peru: 

German Llosa Pardo 
Ernesto Cae eres Baluarte 

Por Republica ]))minican.a: 

Miguel Antonio Olavarrieta Perez 

Por Urugu.-.<i.y: 

Enrique E. Buero 
Miguel Aguerre· A;ristegui 
Cesar I. Rossi. 

PROIDCOLO FINAL DEL ACUERDO RELATIVO A E~UOMIEND.AS POSTAIES. 

En el momento d.e firmm- el Acuerdo Relativo a Enoomiend.as Postales ce ... 

lebrado por el V Congreso PostRl Americoespafiol, los Plenipotenciarios qua 

surori ben ~~ oo nv-enido lo siguiente: 

Estados Unidos de .AJnérica está facultado pro:-a elevar hastR e 1 duplo los 

derechos territoriales de tránsito est~bledidos en el Artículo 4 del Acuer­

do y aplicar Rdemlts una sobretasa de 25 céntimos por encomienda. 
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Rio a.e Janeiro, a los 25 días de setiembre de 1946. (1) 

(1) Aprobacl.o, por aclallfl.ción, en Sesión Plenaria del V Congreso de 
la Unión Poe tal de 1.C\s .&néricas y Espafta, de fecha 21 de setiembre 
a.e 1946. · 

CERTIFICO que o texto acima é c6pia auténtica do CONVENIO DA 
UNIAO POSTAL DAS AMERICAS E ESP ANHIA., do PRO'IOCOLO FINAL 00 CONVE-
NIO, do REGUL.AMEN'IO DE EXEJUCAO DO CDNVENIO, das DISPOSICOES RELA­
TIVAS AO TRANSPORTE AEREO DAS REMESS.AS POSTAIS, dos VOTOS DO CONGRESSO, 
do ACOROO RELATIVO A VALES POSTAIS, el.o PRO'IOCOID FINAL RELATIVO A 
VALES POST.AIS, clo ACOROO SOmE ENCOMEND.AS POSTA.IS e do PRO'IOCOID FI­
N.AL SOBRE ENCOMENDAS POST.A.IS, concluidos na cid.ad.e d.o Rio ele Janeiro • 
aos vinte- e cinco dias a.o mes ele setembro de mil novecentos e qURren-­
ta e· seis. 

(Fd.o •) A. de Mello Franoo , . 
{Chefe da D1visao de Atos, Congressos e Confe• 

réncias Internacion..<iis). 

Máximo A• Urefia Hernández, Jefe del DepE-\?'tare nto Acb:n.inistrativo 
a.e la Seere taría de :Estado de Relaciones Exteriores, certifica: gµ.e el 
documento arriba transcrito es una copia fiel del texto en espflfí.ol de 
los Acuerd.os y Actos referentes a la Uni6n Postal de las ~ricas y 
Espafia, concluía.os en el V Congreso Postal celebrad.o en R10 de Jflllei­
ro el 25 de septiembre de 1946, cuya copia certificadR obra en los ar­
chivos de esta Secretaría de Estad.o. 

Ciudad Truj illo, D.S .D., 
17 a.e diciembre de 1947. 

MflXl.lll - I; - • 

Jefe del Departamento Administra• 
tivo de la Secretm-Ía de Es• 

tado d.e ReLctciones Exterio­
res. 
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Señores senadores: 

Los mie:rr.bros n.ue int ec:T'en las Corrisi o~ es ne 1~t=1eciones ~xte­

riores y de lo Interior y I'olicia ha"'l estudie do deterd.damen te los 

Instrurrentos Int9rnacionales relativos a la Unión Postal de las 

Américas y Sspa~a, con cluí?.os en el Q,ui11to Congreso a e esta Un~ ón, 

celebrado en Río c1 e Jflneiro y suBcri ·cos ad referendum por el De­

legado de la República el 25 de septirn:.lre ele 191~6. 

Esos iristrum.en os internacionP les que sonete el Poder Ejecuti­

vo para la corres:ponc"'cient e ratificación legisla ti va, son los si­

guientes: el Convenio sobre la materia; el Protocolo del Convenio; 

el Reglanento del Convenio; el Acuerdo sobre Encomiendas Postales 

y el Protocolo final del mismo Acuerdo, los cuales sustituyen los 

instrumentos suscritos en la Conferencia que sobre esta nateria se 

celehró en la ci'udad de PanaLá en Diciembre de 1936. 

Las Comisio es encargadas del estudio de estos i:JStrumentos, 

cor sideran (}lle las enmiendas e innovaciones introducidas en la 

reunión de Río ,ie Je.neiro a los que se concluyeron en Panar:á, es­

tán enc2r.ünadas, no solo a mejorar y perfeccio~1ar los serv1c10s 

sobre esta importante nateria en~re las naciones pertenecientes 

a la Unión en referPncia, Ri~o tfillbién a obtener una conveniente 

adaptación de esos servicios a los adelantos v progresos logra­

dos en el transporte y en otros elem8ntos de gran importen.cía en 

la materia, dentro del lapso transcurrido entre la Reunión de Pa-
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na á y lf ce ío e Jar:~ir). 

: o.,.. _,rin le, es n.s C r i sion s on r.an rue los re~eri os i stru­

. 'i Cf eos por :!l. F. s tro Cou ,reso, en :::-a26r. c..e 

que la ejec ción de los .iismos seré. de "'1ositivc ut.:.lided para 

las co~unicc.:c · o .. 1Ps ,._os-tal es d9 la opúblj ca con los ·dCT, ás países 

pe tenec~o tes a la citrda Uniór. 

J 

Ofl Á .~. ,, • t el lan os , 
Vic ¡pre si l er.t e. 

cm 

Enero 15, 1948. 

~Prio Jervín Cabral, 
Pr8sident e. 

I 
-

,~.~ftl_ 
o Despracte'I, 

Secretario. 
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Seffores senadores: 

Los mi,mbrow ~ue int ra las Comisio d R. 1 cienes Exte-

riores y de lo Interior y Policía h n s ;udi.ado ete i amente los 

Instrumentos Inter:n ci6nru.es r lativos a la Unión ostal de las 

Am~riou., y 1l" ... a, con 1 ! os en el Quinto Co reso de esta Uni6n, 

cele rado Rio de Ja. .,;.iro y su cri to _g _eferendwn por el De-

le5ado de 1 Rend. lic 1 25 d se:pti br de 1946. 

~sos inst.rumen o int rnacionales que so·ete 1 Poder Ejeouti-

- vo pura la oorrespondient r tif·e oi6n legislativa, son los si­

r,uientes: el Conve i sobre la teria; el J?rotoc lo del Convenio; 

el Reglamento del ~onvenio; el /cuerdo sobre En.oov.iena.ts Postales 

y el Protocolo final uel Eismo Acuzrdo, lo· curle~ sustituy-en. los 

instrU1r.entos suscritos en 1 Conferenei que obre esta. mter1a se 

cele'hr6 . 1 ci·1daa '?. Pe.nfü~á n Diciembre de 1936. 

Las Comí io es enoara-adas d 1 estudio de e,., to,_. instrumentos, 

co sideran qu 1 enmi, ~d s e i o el.o int-o ueida en la 

reuni6n de R1o e Janeíro a. lo que s eonal uyeron en Panamá• es-

t~n enca~ined , no solo 101ar y perfeccionar los servicios 

sobre esta i~portante mate~i en.re las nacion s pertenecientes 

a la Unión en referrmoi I sino t bién a. obtener une. conveniente 

adaptaoipn de esos servicios a lo del ntos y progresos lo~ra-

dos en el transporte y en otr len1e tos d~ aran importancia en 

la materia. dentro del lapso transcurrido entr la Reunión de Pa-
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Despa ho. 
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CiUJ .d .t.rUjillo, . 
r 1 tri to de f':.nnto l om1ngo. 

20 e enero de 1948.-

e recibo de su nsaje &>. 

de 1947, y d l.os 1gulentes instru-

y 1spai,.a, n luido < ol ""'\linto Jon¡;raeo do lú U 16n celebrado en 

tuo ele jan .iro y s crito& ati-rG.1.eruruiurJ po:r al D le ~a.do e la Rel)'d• 

bl1cn .el P.b da e- ,wtio de 194 : el (x)nven1o, l Protocolo del Cba-

m.o, nto d ... {'o venio I ol \JUü rola ti vo EnOomiendae 

:rx> thle ;¡ al J.t"Qt.ocolo !'iial d 1 mi&'lO cuox1o. 

láo m , purticip;,rle u el en w: o.. robó lliQdiunte 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO 

Rea. aprobatoria de loa inatrwnentoe internacionales referen-
tes la Un16n Postal de las .Amdricaa 1 Eapafía. 8 

PAG, 

postales T de eatableoer una aol1dat-14ruf-de aoo16n oapaz de rep~&;entar eti~ 

. oazaente en loa Oongreaos Postales Universales sua lntere■ea ooat.mes, en lo ¡ 
¡que se ret1ere a las comun1oao1ones por oorreo, han 4ete:tm1nado celebrar, · 

:ad l'Gtereltdum., el Convenio aigaiente: 

ARTICULO l 
~§a Poatal de laa AMricas Y EÍtPflja 

Loa pdaea oont.ratnnte , de aou.erdo oon la precedente deolnrao16n, 

¡ocnatituyen baJo la den~nac16n de .Un16n Postal de laa .Am4rioa1 1 Eapafia, 

: un solo territorio postal. 

¡ l 

· ARTICULO S 
lln1on•• Rea¡rlng14ap 

;l•• Loa pataea contratMtes, ya sea por 8ll s1tuao16n li!dtrote o por la 1n- 1 

/tena14ad de su.a relaciones postales, podrán establecer ntre el unlonea ada l 
!estrechaa, oan el tin de reducir taritas o introducir otras mejoras aobre j 

cu~lesquiéra e los servicios n que so refieren el. presente Convenio o lo• , 

j Ac11erdoa espeoinles oolcibr.ad_os por este Congreso. 

¡2.- Asl.mismo, y en lo que oonoierne a asuntos no preTistoa en el _prea•t• °'f.:_;,· 

;-.enio o e11 el de la l1n16n Poatal Universal, loa palaea a1gna'8r1os podl'én 

· - , adoptar entre Id lae reaolt101ones que eattaen eonven1ent-es por ae41o 4e oo- / 

: rnapon4enoia o, si :ruere necesario, aj u.stand o un J\cuordo eapeoiEil, de con- ! 
. ' 

! tor.m14ad con ln n.utor1zac16n qu.e les confiere el preaent·e artfculo o au le- / 

;gialac16n 1nteran. ) 
. AR'l'IOULO 3 ! 

1 

'StAA:•1 to 11}>¡:e 1. &rAtui to 
¡ 

,. l.• La gratu14n,4 del tr~sito 1;err1t~ial, f'111vial y m.arltimo · e1 abaol11ta •~ 

; el territorio de ln Un16n Postal do las .Amdrioas -, Eqpafía; en oon•oueno1a, 1 

1 

: 

· loe paf sea que la integran ae obligan a transportar a travda de sua terñt•t 

r1oa y a oondlloir en. loa buques 4e •~ mtrlcula o ba.ndcr•• a1n cargo mngut 
· para loe ptdsee cpntrntutoa, toda ).n oorrespoadonoia que datoa expidu oon.',_;_! 

. cualquier destino • 
• 

1
2.- En loa oasoa de reencuinamiento, los pa!aea oontrntnntea ae oom.prmete~ 

¡ a reexpe41r la oor~spO!ldeno1a por la.e vlae y conductos oue utilioan pan. ._i,,_¡ 

: aua propio• envfoa. 
ARTICULO 4 !,,·. 

Convego y Acuerdos de la Unión 
Objetos de oorreapon.doncia j 

•Y• l •• La• diapoaioione■ de eate 0Cllffen1o 1 au Rogll!llllflnto de Bjeollll16Q reg'-1a 1 
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CONGRESO Nfa .. CIONAL 
Be • a.probatoria de lo inatrumen\o 1nternao1oaales i-eteren­
te a ln Un16.tl Postal de lns Amérioa 7 Eepafin. 

ASUNTO PAG, 3 

rb, en to4o lo P1"ev1st;o, 1oa 
1

serv1oio relativo tt la oorreapont noiÁ. 
i ' 

2.- I,os d 11Aa· ~01'V1o1~ se. ¡te irb por los Acuerdos de eala lJn16n, por 
' • 1 

lo que sobre el ,artiotal.ru:- t1i! en ent~e ai los patees o, n u detec-

to, por loa de 1a· UQ14D Postal tJ'nlver- ~. . 

s.- la deno.mina.ct6a de objetoa de' oorreeponllon<>1n · aplica a las cartas, 

Rr je ~as posta-le noilla "1 con t"espu.est~ pagad e I papel.e de negocios, 

1mpreeoe, impr eiones en ~elieve para el u o dG los oiegoa, .auieetrne de 

aeroaderf a, p quefioa ptrquctea 7 fonopqstale • 
I 

i.- Bl in,ei-ort.mb1o d , pequ.e3o paquetes y tonqpostal.e quednrA llmitalo 

a loa p.dsea que oon:vengNt en realizarlo, ya '8 ea su relao1ones reo!-
: 't ' 

prooe.s o en wia s~n d1rocei.6n~ 

AR'l'I OULO 5 

fferita 

1.- La ta-rita del setvl~io interio,r <l . oadn ~:t ·r .e,gbá eo. la. relaolones 

4e loa pa!·ses que ooll~t.1 tuyon la l1m.6n, ])oetql. de ln 1\m.irica y E~pa,ña, 

exeepto oua:rut.o d1o,.b.a tru:!'1ta interna sen superior E\ la que e aplique a la 

oorreepondene~a A..e.e."-AAl~ -a loa .Pfll_~fl.f! ~~~ ,l.a, Vn1,6n P,o~~ Untv :i-sal, e~ º''' 
! 
: 
¡ 

. 2.- T ~16n rog1rd .1 tQ.ri~a internacional cua_ndo se tra~e d ao1'1'loi.oe j 

que n existan _en el rég1.men interior. l 
r s.- Para. 10a p q.llefios paqllG:tes ~eg1rá la tarifa qu~ deter.mli\e l a,:-t1uu..-

lo II de eate O<>nvenio• 1 

. , ~•- Las ,nrtes oontrataJlt~s- p?4rt1n os\t'1;ble~er_ Wl clereOho 4e al,m.acena3e 80~',,,_i,:::· 

br~ loa impre•~ _, ~~,:io aoueJ-~O en'.'?l'é lns Admin1strno1~ne.a, interesfµ\as, . . 

cuan4 as1 la conviniere. 

( 8 s. u e ) 

~ 

1 

! 
I 

! 
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ASUNTO 

. ,, ~ 

~J'.J SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO Nt\.CIONAL 
Res. aprobatori~ 4 lo 1nltrUtnGnto internaelonale reteren­

tee a la Ut.t.1611 Postal da las Amfr1oas 1 Espafi. • 

PAG,4 

Alm:OULO ·1 

J?e<t .. ñas ,mqnete,1 

1.- En el se.r'f1c1o tacUltAt1v.o d peqneffos paquetea de que trata el 

art!oUlo 4 d esto Oonv~nto, onda envlo uo podré Pfl!Bttl" tn4 do un Id• 

logram.o ni oonten r c;,bjetos cuyo va.lur roantll, en la--local14ad en 

qu~ f nen entregado al Correo, exo .da d 1 •nlor 4 10 trane,o o,o o . 
su equivalencia. en .la moneda llél pnts 4 origen. 

a.- La Attm1n1st.racione . que pi-eaten el ae,:--ño1o <le peque.fíes paq,11ete . , 

reglll.ado por el Oonveaio lJni'ú" _r al no estarAA obligadas a obs rvar, en 

u.s relacionea reofprooas., oue.lquiern disposicitm. en oontlieto oon lEte 

respectiwu, estlpqleciones del ol'bndo Oon,tetdo. 

3.- Los peqt.tefios paquetes d oualquier espooie, intercambiados entx-e 

los patees 4é la Uir16n P()JJtnl do lnt .Am.•r.1cn• '1 Espaff.a. 1-eniendo •n. 
ouentn que no este El'f'eot• al p11go de aereo~os $,lo trAnsito,. aerr\n frnn­

q u.eadoe d~ oottformfdAd con la tarife ftdoptaia en oa« pa1s ~ra lna en• 

oomiendaa de ·s~ serviola tnterno, pudiendo 1na Admini traoiones aplicar 

a éaos pequeños pnquei.ea las tasas previstas por ol Convenio Postal lJn1-

vers l. 
4.- :Laa Mmin1st~nc1ones d de · ino pOdrán o.mete,:, a la t1soalizao16n 

sct11.anera los pequeño paquot • , de a.ou.e:r.clo oon las dieposioiones el u 

logielno16n interna. 

6.- Las Adm1ni tJ.'tloion.e de loa pn!aea de deat1ao JOIU't1n pero1b1~ te 

los aeatinatar1oe de pG<JJieftoe paquetea, 

a) Una ou.eta de 4:0 o~:n,timos do tranco oro, e o máxinlO, P_. las opera­

clones, tormal1da4ee 7 t:Mmi taoione iAberentea, E\1 de,spaoh-0 aduanero; 

b) una· ·oo.ota, que no ttjtccdcrd de 16 céntimos de tranco oro, por la en-

trega de cada objet.o, que será olevnda hasta 30 oéntimo de trNtco Ol!'o, 
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l.• • Hllg orl 1 
' o Póalal UlliYereal., o do 

entA Nft poaib 
. 1 la 

,ea obll 

.e 

l 

et 1 oi4o ea.~ 

o t l 1 cr~ 4

::/ o;:~: i 
·: 

~• bl o1 o el Oow,~-1 
a el orr ola_ cu,o ocm• 
o l a e eat1no·. Bl 1 

'°"_,,,., l • en foa 01, oa. ¡ 
loe pequdoa pnquotea, n~ 

ul 1 a4 • 1 qrato,¡ 
a l • • ea,lao~ 

é319 1, DIIJeJltl.tJl!! 
, 1.- toa lfsiM e o 1 ...... '""',.,_ os o to 4e orna,on4uo1a 

: n a uauu-6.n o lo nN•""' t,un o n,u""r- P Yeraal, 

1 
o ex po16.D 4 ti kllopmaoa, o 

• hui& 101 o ol.o YYA-,_ 919 o, • oe ! 
larAll •1d _...,., .. ""'.. 6 10 kll•--r•ll'lllll-• &Wl no lnth4o•• ~ 

obra•. • ua .-01 ..... -.. .. , 111n:,i'.'i,...,. n1euao1onea hten-j 

~u. 1 

, 1.- Loa envloa 4 "' ... ,~ T.9 •~'1:11 d obJesoa s.n:t·,~at.-j 
blea, ria a d tu4 on • Nlb • laaHa, lula-¡ 

1~ tlM •• -1 ne16A __ ,, .... _ omma x 4 r de 100 ocatw+ 

1 •rvlolo 1n no y en el mct.o l.. ! 
) n 1 1n a rv1o1 ostftl, o 1 N 1 • -, 

mnlava loaea 4 ln .. n.,.~.. oa nl 4• a• r oa apa!ln; a, ••tft• -, 
lila el • J 1 otiotan IntiomRolcmnl •• cntnl eo, anue laa •-• J 
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~ .,iil SENADO 
REPUBLICA DOMINICAN 

CONGRESO NACIONAL 

Rea. aprobatoria 4• loa inatr1111ea,011 1aMl'Dllo1onal • nt •• 
, •• a la Unl6a Penal 4e la• Aatftloaa 'J llqala. PAG. JI 

ASUNTO 

6~- haui ...i.-. 4• r"8.qalo1a 4• »••• la orreapOlll•ola •• 

lu Coalato,ua l'aoitm •• te OaO_Jel'aolb. lnteleotual ooaat11aBa• 

~ e ,_ aQQlOlOII 4• loa Gol>ieb:oa, •• aoUG,te OOJl OODYGD.01••· 

-......1eaaaa 111n1v•~•alea vlgentoa. 

1,• El 1.at:efloub!o de o .. apoactenolft del Cuerpo l)lpl,Ndt.J. oo,, •*" 
1M OH~ • Ae Edalo 4 loa r,apec;U~o• pal•• y eu ~•• t 

Lep•l•••• tenbl el oarAoter te reoiproe14a4 eatn loa ,Pataea ••••­

tu • 7 aerl reo uit4o al cteaeu.bl rto o par, -. te d Tall.tu tl_.­

tl e 4 o011ltend.Aa« ooa 10 4e r,dna4o a el ai-,total. lGI Ael ~• . 
-- Juuolk. b.M• vallJ a go~An 4e tnnqulola 1 •• ,.._. lM 

su•tlu 4 1oa enl'IN oftoiaJ.••• 

••- k tYdq&4o1• ele c¡Qe :tp ~a el pl',eseAte 'ª'°ttc u10. ~o ale&~ nl; 

violo atr• ~ ~o d•,411 aorv1o"ºª ea~oial • ex:l.sMnte•. en el, rt,dMSl . 
1111er1ooeapd01 • ea el interno de loa pa!sea contratantes. 

Al't'IXOULO 14 . 

MI• 

Lo• ea,-loa qua oon~npn ~_,.,._, 4e oorl"e•P--4en.tdia. •• ._.. • 

olla 4 lo JflCl:idoa PMUCf ••• 411e ln-ter-cflllJJ1en l;u Atreoot...,. l:• 

Sa •1 • i 1 ptdue «e 1ft 1Jnl&i Poalfll. e Wr1•• 7 •~ o l .. 

al-•• 4 11\• •--- po, la"8Ntí4S.o ae •u 41,:ieo, .. -. gozada A -­

WU'a ll1-WIJ1Q'4t Al _,. 4• la or4.tiuu-1a, •1• re que •• »-•A U ._. .. 

la aa • ~ 7 ••'1 gaa laa 4-.Aa oondS. 1onea qu ••re•,.._. 

•• aladtioa•l• postal. 
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f.l.:, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

"' ' 
CONGRESO NACIONAL 

R • aprobatoria d l in tr nto int rnaoional referen­
tes la Uni6n Postal d l s é:r.io · y 'fspaña. 

ARTICULO ·11· 

f,.dioma . . Of1&1~ 

PAG, 

12 

dop a . l e p ñol o i io ofioi~ para los a untos re1e-

tivoa al serrtoio de !)o»reoa. NQ ob 1;,.AU e 1 loa pateo ouyo idi a ao 

t r é to. podrán u ar l propio •. 

ARl'IOUtO .18 , "! . ~ • • 

le• Lo.a Adtllt~..isti-a.oione de lo paf !!Je oonwf'ttnntos ei,t·~ óbllgadns . 

n pre tar entre ~. nrev1 :sol!:oitUd, l:f\ coopemo1~n qa n ce 1t n sus 

em.plendo1f ncnrgnao del trnn porte a orr. pond no1n n trán 1 to por 

tales pa!se • Igu.al,Jnent l)r'oporc1onaram todf\ clase de f'ncil1dAd s a loa 

tunolonarios• q una d · dioha Mmin1 traeion- s ouerd enviar a cu..-tl­

quiera otra.. PAJ,"a lle ar n onbo e tlUiio aoeto-ft d ·l deaarroll y pqrfeocio­

nwento de lo ervicio postal'ª• 

2.- Las Admin1 t~ciones. por in ·ermed1o de la Oficina ~nter-n oional d. 

Montovideo, $C pondr6n~ a,e acuerdo para -teota.at'- ntre ·lla el intercrun-

bio ae funcionario. 

N ob tante lo e tabl ecido preoed n meµ:t • la M ni trac1ones 

podr~ t bién eordar l envio d· tunoiannrios, oon fin s de a,.rendh~je 

o de i 

éeto º 

s.- Una 

trucci6n, Qitl q p ra ello nd1 ponaable el intercambio~ 

z convenl<io entr- dos o más .Admini tra iones el 1ntéro :bio o 

envfo unilateral de funcionar os pre ietos en loa parágrr..f.os untcrioros. 

acordar~ nquellns l fo:ttma en que deban sufragarse los g sto correspon­

dientes Yt ouanao lo consideran necesario, a 1m.oiat1 a por intermedio 
' 

de la Otioinn Internacional de Montevideo. 

j 

·¡ 
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un Ofici In ernao1o~ 

l Uni6n qu 

on 1 

6: ~o l d la 

in r u ir 

to e oer­

ér1o • 

n el Re J:a-

int r ad s l 

rao16n e la 1c1n Int rn cinnal a on , .Pflr ue, por 

e ia 16 • t-o o gan l ni tr c16n ost 

g 1z 1 la Oticin Internnoional d 

igil el ti o llz oion 4e 1 D1-Tra bor OB quod 

recci6n G n r 

torn c-io l d 1 

ro y l gr ro de 1 Of'icin ¡n-

ostal d 1 a érioa 7 Espail oon se en 011-

t video, la e unl in-o b , a á y a; sor en 

la q11e ur3 1 traoiOn o~tal de ftna-ual ui diver 

1 loa p 1 u.e utilio n lo er 1 Ot1c1n 

e.- 1 rson l e r- t al s r ioi a 1 o ioina s r~ do -snado por 

1 ir oc16n Gcner d C rr o 7 légr t n á, 7 ten r oar o­

l re poto establece 'ter inamovi l, oonfor e oon l 

el R gl nto el Ot1c1nE. 

gaclonee q~ l 1 s po tal 

loa eaplea4oa de oorreoa. 

i posi io s q 

t-\ también los in! os areohoc 1 obll-

la dblio anrunA diapongan pftr 
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CONGRESO NfatCIONAL 

Rea. aprobatoria d los !uatrunento intcrnnci onnlea r • er n­
te a la. Unión Postal. de lns .AmGrioa.a y spnfia. 

ASUNTO PA~ 14 

6.- Los gastos oue demande el ·eoste-n1.m1.ento de ata Oficina que­

da!'M a. cargo de 1o~ pntses que u.t!liceJl su ~el"'!Ticios, ~parti­

dos nqu- ll()e proporaionnl.mente «l ·nt\tn~zro ti valijas propia& quo 

inte,.-eamb!en por, e11 ~ñtac1b. 

tm. Adminietrac16n de Pannm.t1 A •Clafltnr"~ lns cn.ntidndes ' ,-

neee ... nrine par_.a antener regul.at-ment , -lo fJGJ'viO!oa de la ot1e1-

DS,o'li onnt!detes s rein:,egtnl'&l tri.lne. trnlmenté. por 

cada Admi!\1 st-rp~i ~ tnt.eire:~d.a, pe¡,q + o~ ~~&. q~- n:o e proa ~z­

ona d~ tro de ~ plaso "°' . ~e1 a F , <:l Jlf-!.l"t,1,r,_ de la l-:•chtt ,en 

qUJ ln Adld.n1~ra:o16n <ltlwi.01-;e. reci,bt}_ la a_ueAi;~ ,(!q& le 'f~. ~ 

la Otioitlt:\ I~ter!\aoionnl ;d.e, Tralt.sb~t:<to&, dev~JlQa.rán 

-aquella .Admini tr&c16n m1 3.nterd N;1Ual d -l ~. 

'fOi\o e~.tlto~o o dca ac~_i,io qui - , a~, eusoite ~ la re­

lsoiane postala-. ae _ l/as palaes c.o..nt,Jtt,Mte~,,, eert\ l",eeuel~~, p~ 

JUioiQ arbitrf\l que a tramitarl\ ~ - la :to~ (\1~J?tl.Ga1if\ po:r l 
, 

Convenio vigen~ de la Un16n Po~t;al .U'rliversal. La deeignaci,611 ·d 

árbitro d ber4 r.eoa~r n lo paf~ _ e.1gntl:~ari oe,, y llegad~- el . ' 

oaso, con int<¼l.1"V'.eA,O~,~ !,i, la OtioinJ ~n~~crnnoional. de la Un16.n 
I · 

Postal el las Américas y Espo.fl.n. · 

ARTJ:.CBLO_ .. m ,. 
~ • ,'lrc 1,/';4 

Of1 o1na In~l:'9nQ.,oaa., WJ, ~, Yotm 
,?oa,t~, de J..._qs s~r1cas ,_ lRIR@ña 

1 •• Co~ •l nOtilbl."G do Ofiuina li.ternt1.c1Qnal de la Un16n Postal d 
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3) D 
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ni 
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16n l cor pondcnoi un tr d 1 
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cu r n d t 11 d n t o l 

1 U i 

r e -1 

para u orr on ci , n 1 con 1-

r a por el rti e Ul.o ; 

p 11c r 1 ri por el l rvioi in rior d d 

l p a nt r a d • , 

ont e ionar 1 ua ro d Uiv noia 1 l 
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o) De la distribuci6n, entre lae Mmini traoionee de la Un16n 

Postal o 1 s Amdrioia y E poñ.a, del e leyes 7 reglamentos poe­

tale de oada una, teniendo en c·ón secuencia diob.as Adm1n1stra­

o1ones, l · obli.gao16n d J.)l'oporoionar a la mencionaaa Oticina vein­

tloinoo eje plares d las expre88das leyee y reglrunentos; 

p) e organizo~ una eoo10n speQial, onoargadn de la coleooi6n 

de lo sollos q,u r!fnrl.tan las Administrno1 n s en cumplimiento 

del artfcúlo 113, PA.l?agraf'o l, inoiao k, del R gl en.to c1e.J.lxe­

cution y de cent:ralJ.zar las inf'or noion~a tilatélloas de loe patees 

de la Un1.6n Postal de laa ~rioas 1 España; 

q) De intervenir a ttulo de Adí.'!i :i tr eiOn coro:p-nsadora ~n ln 11-

quido.clOn do o.uenta ""ost les, a pet1oi6n d . l Adm1nistrao1oncs 

intereeaaits; 

r) De oonteooionar la. insignia postal intcrnacioru,l de la.,U. t>. A. ,, 

E. consistente -n u.n distintivo par. uso p r-sonul de loa :rwio1o-. ' . 

nario de laa ~nistraci nea adheridas n 1 Utti6n; 

e) De la il!ij)resi6n :¡ sumtnistrn a· cllP,on a-respuesta que dispone 

el artioUl.o 7, parágrafo 3. 

3.- La Oficina lnternaeional. dq la tJni6n l?ostal de las J\méx-1:oas 1 

'.Es:pañ publicat"d, además, do neu:erd.o oon los datos prQporoion;ados 

po r las Administrnoioncs, una .reoopilac16n oficial <'fe todas las 

informaciones relutivae a la ejecuc16n del Convenio y de su Regla­

mento en cadt1. pni'.s, qlJ.O intereaen especinlJnente al servio1o postal 

nmeriooe pnfiol.. 

La mi Sll1Et otioina publloará, también, reeopllaciones anlü.ogas 
,. ·, f 

oonoernient sala ejecuo10n d~ los aouerdos de encoo:dendas y giros 

postales. 
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Las modificaciones o resoluciones adoptadas por las ,.,ltas 

Partes contratantes, aún aquellas de Órden interno que afecten el 

servicio internacional, tendrán fuerza ejetutiva trPB mes después de la 

fecha en que se comunicaren por la Oficina Internacional de la Unión 

Postal de las méricas y E~paña. 

ARTICULO 26 

Aplicación del Convenio Postal 

Universal y de la Legislación 

Interna. 

1.- Todos los asuntos que se relacionen con 1 canje d corresponden­

cia entre los pa!s s contratantes y que no estén previstos en este 

Convenio, se sujetarán a las disposiciones del Convenio de la Unión 
# Postal Universal y su Reglamento, Lo que a su vez, no este consigna-

do en estos Últimos, será materia de arreglos especiales entre las 

Administraciones int resadas. 

2.- Igualmente• la legislación int rior de los dichos países se apli­

cará en todo aquello que no baya sido previsto por ambos Convenios. 

ARTICULO 27 

Prpposiciones para los Congresos 

Universaies. 

Todos los países que forman la Unión Postal de las Américas 

y Espafia, se comunicarán,por conducto de la Oficina Internacional 

de Montevideo, las proposiciones que formulen pare los Congresos 

Postales Universales, con seis mese de anticipación a la fecha en 

que deban celebrarse. 
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ARTICULO 28 

Unidad 41 acsiú u ioa Congr~sos 

Pqstalet Univ1rsales. 

PAG, 21 

Los pa{ses sig,natar1o del Convenio Postal Amex-icoespañol, que 

hubier•n ratificado el mismo o lo hubieren puesto en vigencia admi• 

nistrativaaente~ se obligan a dar in trucciones a aua Deleg dos ante 

los Congresos Postales Universales, para que sostengan, unánimente y 

rirmemente, todos los principios eotablecidos en la Unión Postal de 

las Amiricas r Eápafía y para qu voten también de acuerdo con estos 

postulados, exceptuándose t sólé 1oa easos en que las proposi-

cionee a debate afecten exclusiva•ente a los paises proponentes. 

ARTICULO 29 

C2nrer1ngte9 Prev!ps. 

1.- Para los erectos del artículo anterior, los Delegados de loe 

pa{aes que integran la Uni6n Postal de las Américas y Espafia, ante 

los Congresos Postales Univ•rsalest deberán reunirse en la ciudad 

designada como sede de éstos, quince d!as antes de la fecha de la 

1naugurac16n de los m1smos, para celebrar una Conferencia previa 

en la que se detel"íllinen l 'os procedimientos de acción conjunta a 

seguir. 

2 •• Con la debida anticipación a la reunión de los Congresos Univer• 

sales, la Oticin• Internacionnl de Montevideo invitará a las Admi• 

nistraciones signatarias para celebrar la Conferencia previa a que 

alude el parágrafo anterior, debiendo 'organiza~la y eetar presente 

en ella el Director de la Oficina Internacional de Montevideo, con 

el personal de la misma que considere necesario. 

dd 
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!s eontratGr.tt@ . , ne d .j l" de o:r *lido p r loa 

r.ttfioado. 

cuerdos, provl l.on 1m nt • por coff(I pondenata, chmdo a ·1i.o d .. 

llo - l t Adurtn1&tr clon - re r,ect,iva.s por medio de l Of:lciM ln ... 

p ! , t p.s,ev2a a'"robao16n Q.e; lo$ Oongr sos ctonll!les. ae contir ... 

raad por {a dipló · riti • 

Osear L. ••• Niooltnt, 
.e rlos .• Le e no. 
Man'"11 PNcedo. 
Domtn o a. c~nalla. 

Jo ~, Li v A For ··a t l. 
i~ fa ··1 arri. ato • 

OoTonel R ul lburquet ue. 
Orlos Luls 1. 
Jaime Ctlo ·~n 0111:;. 
Aureo • i. 
J ime Dias Franc,. 
Jo qu Vi 
Julio ncb ltir lh 
~ rilo _ o < igu it•e o. 

alter Turnbull. 
Ooron l dw rd J Und o• o. a. E 
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Por Colo bia: 

Lui G reí e d n. 
Lui Gr Gu n. 

Por Cota ica: 

Por Cub • 

Por Chil: 

Roberto inoco Guti'rr z. 

G briel L d y Ch o. 
J sús Lago y Lun r. 

Luis F lip Laso P r z Cot po. 
li.gu l . Pa r • 

Guillermo Jimen z Morg n. 

P r Ecu or: 

Rafa 1 

Por El S lv dor: 

lv r do. 

Coron l Carlo j{a O orio~ 

P r Esp fia: 

Lui odriqu z de li uel. 
Elia Urdangar in B rnach. 

P r Estados Unidos d A 'ria: 

John J. Gill n, 
Edw rd J. Iahoney. 

Por Et dos Unido de Venezuela: 

Pablo estro Berra. 
Francisco V l z S l s. 
e rlo H rt nn. 

Por Gu t la: 

Flavio H rrer. 

Por H itÍ: 

Luia Morais Junior. 

or Hondu s. 

reo Antonio Batres. 
nuel Soto d Pontes Cámar. 

dd 
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P r "xico: 

nonio Vill l bo 
Di ir Do ingu 
L uro F. ir z 

Por ?ie r u: 

Por P .n . 
• 

o " .. re d 6 P 1 

• 

ch -Gr 

P r Par ,u y: 

nib l !b rr o. 
Por Perú: 

G rm"'n Llo rdo. 

1 • 
afi • 

• 

l. 

rr. to c"c r olu r • 

or epÚblic o ini n 

!i l n o io l t 

P r rl gu y: 

Enrique E. 
ig l A t 1 

C" r I. R i. 

-rez. 

t rn 
y 

~ 
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l r1 r l C n enio el brado por l V Con-

gr "'ric l s P lni t nci ri qu u cri en 

conv ido lo igui nt 

I 

o Unido d "'ric s r rv n 1 d r ch, con 

# r tr sitorio, d ten r u tri ctu 1 r 1 car e 

p ts a d 1 U i6n P t l d l , qu pue n 

• l v da 1 s d 
# int rno. r qu u r g 

II 

Con r 1 ció l art!cul .2 d l Co ni, 

Et do U ido d A "'ric r rv co plet lib rt d d cción 

en lo Congr o d 1 nión Po t 1 Univ r al. 

III 

-1 Can d"' formul un r rva n l s ntido d qu no pu -

d ac pt r la di p ici ne d lo inciso d) y ) d l par"'grafo 

l del rt! ulo 13 y d l • raro 3 y 4, de;l is .rt!culo. par 

IV 

L pÚblic d ha.e un r s tr n itori lar-

tícul 3 del Con nio en unto r fi r b qu qu n tran -

ort Sl pr pi e rr pond ci ha t t nto ncu n r n con-

dicion l l s u le rmit n darle efectivo cumpl to. 

V 

El en d for u.l a re rv n l ent do d qu las di e-

icion d 1 ulo o on plicabl sal en 
Rfo J n iro, lo 25 !as d septie bre d 1946. 
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Por España: 

Luis Rodrigu · de Miguel. 
El:tas tirdan,:e.rain Bernaoh. 

Por hst dos Unidos de lmérica: 

John J. G111en. 
Edward J. Mahen y 

Por ~stados Unidos de Venezuela: 

Pablo Castro Becerra. 
Francisco V lea Salas. 
Carlos H artmEa.nn. 

Por Guatemala: Fla.vio Herrerf1. 

Por Haiti: 

Por Honduras: 

Marco Antonio Batres. 
Manuel ooto de Pontes Cámara. 

Ant,onio V:lllalobos. 
Diaier llominguez Valdea. 
Lauro F. na iroz Umafia. 

Por Hic ragua: José M rced Palipa. 

Por P na á: 

Catalino f.'rroeh -Graell. 
Julio Trclles. 
Roque Javier Laurenza. 

Por Paragu y: 

Por Perú: 

J.nibal Ibarra o. 

Germán Llos~ Pardo. 
Ernesto Các res Boluarte. 

For e¡ ÚblicE Dominioar.ta :· 

Miguel Antotio Olavarrieta Prez. 

Por Uruguay: 

Enrique E. Buero. 
lli.guel Aguerre Aristequi. 
Césa.r I. Bo~si .. 

PAG, 
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PAG, 

LA 

. Ut.IO 

ESP 1 A 

Celebrado entre 

firgentina., Bolivia, Brasil, Can dá, Colombia, C.o ta Rica, Cuba, 
C.tlleJ r:c1.u:1.dor, l!,l So.lV(ldor ~ r. pañn, !'.t tados trnidcs de f.mériea~ 
Est~.do, Unidos de Venezuela.; Guatenialai Raitj_, Eonduras, héxico, 
Nicaragua, Prmamá. > Pa.r2gu.ay; Perú, iépublica Do·ninicana, y Uru~ 
guay. 

Los infr(¡<sc1 itos, t·m nombre óe lac f. minist:rfleiones que 

representan, han ap~obado la1 siguientes reglas pare asegurar la 

ejecución del Uonvanio precedente: 

Intercambio de cteso~ohos 

l. - Las tldininistraci.ones de los pa!ses contr ta.ntes podrán expedir­

se r·ec!prooamente, por mediación de una o varias de el.las, tanto des­

pachos cerrados como correspondencia &.l descub1e:rto; en las cond:i.• 

ciones fijadas en el Convenio y Reglamento de la Unión Postal Uni-

versal. 

2.- En los casos de reencrunina.mien~o. los paises contra~entes se 

compl:'ometen a: reexpedir la correspondencia por las vías y oonduc­

too m"s rápidos que utilicen pera sus propias envíos. El transporte 

será• gratuH;p cu.ando se trat de servicios que dependan de su Ad• 

ministración, pero podrán percibir d~ la de origen las miemas 

cantidades que estén obligados~ pagar cuando, para el transporte . 
l( .. .ciar de los despachos cerra.dos, se recuieran co.r,rvicios ser-

vicios de Adrnini.etraciones extrañas, a l,:,,s cuales deban satis­

facer aquellos astos. 
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v cion "d 1 lis ci l d e rt1fiei o l nv 11-

j iplomáticatt-y el núm ro é ta, Gi u ren vari • 

3 •• Dich val ijaa t-r"n provi-..t d e rr ur s,c nd do u otros 

m dios de ae uridad re ·.~do la import n.cia d e to env:!o ·• ¡ 

i..- L, 11 vnlij, c:.!.pl 'tic • , r{ 1 eur&ada or la m o v!as que ut17',,,::. 
1c 1 Adm.11 tr ción ext dldor par 1 nv!o d u correspondencia 

a le ft 1 1 tr ción d. d sti.no, anund:1 "'n4ose dicho env!o por ecU.o 

d na not con ir-,,n d ~- 1 boj vi o d. l c... · o u· l s con.-

teng • 

, ... S lvo acu ·do ne ntrarto ntr l s rt s nt re ada, la 

v-alij<?a diplom~ticae no e Xp irán n r qu.i ia r 1. !a é-
rea. 

L corr 

PTICULO l 6 

09r1, @PJmgpnr¿ , jii;Q&P!J ".. • a, y 

OO!Ab\1l(!t 

tJOn"'en ia iplo1iltic y con ü.ar d rá 11 

la. iguiente indie cion : l noi br del E.rlb j t Leg ción o 

Con ul o rw:~1t nt l i cr ción, y o. ns bl , de e o r r 

r 

8 .. 

o n d n e 1 "óiplo ~tic n o ~ o r r p o n d n e 1 a con-, 

eul r ', d nw · de lr d claració ºLibr :<, d parte , EtU. const rá de• 

bajo de u ll inec1ipci6n. 

;\1t T CULO 1 7 

!t g.!§Jci9~ ~l! dRt · cSg __ de trj §! to 
Como con o nci d la gr tuid d d l tránsito que 

r.fi r• l r 1culo 3 < -;l Con nio, 1 t.rnuiis x·acione d loi,7 p !ses 

eontl" t ntso no f ,ctu r-• ninr.\"una o r ción de e taciistic de dere• 

chos de tránsi o, en r l ct&n en ~qu•llo d p ebos qu 610 con-

dd 
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3 •• El idioma oficial de la Oficina Internacional es el espaftol, No 
,. . 

ob tante, los paises cuyo 1.d1.o a. no .fura este, podran usar el pro-

pio en sus relaciones con ella. 

Las pensiones y· jubilaciones del personal de la Ofici• 

na Internacional de Montevideo serán pagadas exclusivamen~e del 

f'ondo propio que~ pa11a tnl objeto, tiene destinada dicha Ofici• 

na y que se forma con la contribución de todos lee pa!ses de la 

Onión. Las condicione~ y al ~nto de ssas jnbilacione~ y pensio­

nes se suj eterán a las leye.s sobre la matét"ia vigen.tee en él U• 

rugnay ])':ara m1s propios fnneionarios y mpleiin.o..,. 

ARTICULO 110 

Cgen;!c.as. y gastos de ).a; Oficia., 

!nterpagiónil, 

l.• Los gastos d la Of1cin Inte1-naoional no podran exceder de 

la cantidad d~ 55,000 pesos mon dfl nacional uruguays por año, in­

cluy~ndoee f!n dicha cantidad l& cons~itución de un fondo para ju-

bil&ci6n del personal ·de la misma. 

2 .... r1ara la distribución de los ga$tOs anuales y extraordin rios 
• < 

d la 0fic1m> los países se dividen en tres grupos, correspon ien• 

do contribuir a los del primero con ocho unid&des, a los del segundo 

con cuatro y a los del tercero cor dos unidad.e~ .. 

Pertenecen al _primer gr po: Argentina, Brasil, Canadá" ,e• 

paña, Estados Unidos de América y Uruguay; al segundo grupo: 

dd 
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2.- La Ofic~na Internacion 1 r~part;rá entre los pafse contra­

tantes las proposiciones que reciba, confo:rm a lo q_ue establece 

el articulo 27 del Convenio. Al efecto, todos los paÍ es de la 

Unión Postal de las Améric s y Espafia dar!n conoc r, por con-

dueto de la misma Oficina y con la debida oportunidad, según se 

establece en el Convenio, la proposiciones que for len par 

los Congresos Universales, con el fbt de que tales iniciat!v a 

sen apoy as por el conjunto de dichos países. 

ARTICULO 113 

Dogumenpos e informes gue se remitirán 
a la Ofioin~ ¡nternacion .l 

l.- La Oficina Int;t;;rnacio 1al ervirá de intermediaria para las 

notificaciones regulares y generale que int res n exclusivam n• 

te a las Administraciones de los países cont~atantes. 

Las ref" r1das A ni tracio _es 1 berán enviar regular 

¡e oportunamente la Oficina Internacional: 

a) La Legislación postal y sus modific-ciones sueesi-

vas; 

b) La Gu!a postal, o dr vez que sea editada; 

e) Lo mapas y guí~s d. la comunicaciones p.ostal 

que utilic 11, tanto para el serv5cio intGrno como para el inter• 

na.c:lonal; 

m •s rlpid 

pondenci, 

d) Un informe ~obre las víaQ t rr tre y marítimas 

que puedan utilizarse para el int reambio de corree-

e) Los r ult dos de su tadística postal anual y 

d l movimiento con los demls pa!ses -ricoeepañoles; 

36 
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t) El texto de las proposiciones que sometan a la 

consideración de los Congresos Postales Unive¡:,salea;-

g) Los datos de toda cla::rn que interesen al servicio 

postal aniéricoespafiol, cada vez que dicten alguna. nueva disposi• 
• # cian; 

h) Todos los informes que aolicit la propia Oficin 

Internacional para las publicaciones, rnecorias y demás asuntos 

en su competencia, en forma tal que permitan la ejecución de su 

cometido en el más breve plazo., 

i~ Un cuadro en que fig'UI'en d~tallaaament todoa los 

servicios m.llr!.ti.mos dependientes· de los pa!aes ele la Uz·ión Pos­

tal de las J.mériéas y Espaiia. que p~edan ser utilizados gratui• 

tamente por los demás para el tra.ndperte de au correspondencia. 

j} Las variaciones que se operen en las equivalencias 

~an pronto como se produzcan, 

k} Trea ejemplar s de los sellos postales que emitan 

y de las impresiones-tipo_ de sus máquinas f.ranqueadoras, eQn co­

pia de la respectiva disposici6n de emisión. 

ij. - Toda modifieaeión ulterior será eomunid da sin de.mor • 

ARTICULO 114 

Mgditic,aciones m1 el 

l.• En el intervalo de los Congresos, las Administraciones ten­

drán d recho a formular proposiciones relativas l presente Re­

glamento, siguiendo el procedimiento indicado, en el Convenio 

de la UnjÓn Postal Universal. 

2.- Para que tales proposioiones tengan fuerza ejecutiva, deber,n 

reunir los dos tercios dé los votos emitidos. 

)7 
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Por C lo bi: 

Lui • Lu1 

Por Co a R1c: 

Rob rto T o Guiti rr • 
Pr • • 

1 • Je Lago r. 

P r Chil : 

Por cu dor: 

f l Al r do. 

Por El Sal 
, 

Cor 1 C rlo ji O or10. 

Por Esp • • 

Por st dos Unido d ri : 

Por 

o/-

ido ~ Vsn zuel: 
' Pablo Ca tro Beo rra., 

cisco Velez,S la. 
Garlo lJart.,.._,..a.v., 

os. 

re-

.39 
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lavio Herrera. 

' 
Luis orai Junior. 

Por Honduras: 

arco Antonio Ba.tres~ 
Manuel Soto de Pontos C4ma.ra. 

Por éxico: 

Antonio Villalobo 
Didier Dom~ez Valdes. 

· Lauro F. Ram1.raz Umafi • 

Por Nicaragua: 

· 1 os~ eroedes Pa a. 

Por Panamd: 

Catalino Arrocha-Graell. 
Tulio Trelles. 
Roque Javier La.urenz. 

Por Paraguay• 

Anibal Ibar G. 

Por Pert: 

Germdn Llosa Pardo. 
Ernesto Caeer a Bolu rte. 

Por Repdblica Dominicana: 

Miguel .Antonio Olavarrieta Perez. 

Por Uruguay: 

Enrique E. Buero. , 
Miguel :Aguerr&Aristegui. 
Cesar I. Rossi. 

I or---------------

PAG, 
40 
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WIQli PQS~AL U! W AVERl.QAS .¡ ESI!Al1A 
Acuerdo relat1vo a encomi d s pos­

tal a celebrado entre 

Argentina, Bolivia, Brasil. Cenad(, Colombia, Costa Rica., Cuba, 
• • ~ 1' • 

Chile, Eouad~r, El Salvador, Espafia, Estados Unidos d Am~rioa, Estados . . . . . . 

Unidos de Venezuela, Guatemala, Hait!, Hondu s. "Axioo, Nicaragua, Pena-. . . , 

IIA; Paraguay. Perd• Re}14blica Dominicana y Urugua7. 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiemos de los pa!• 

ses mencionad s, en ejercicio de la facultad concedida por al Convenio d 

l Uai6n Postal Un.i .rsal, cuerdru¡,"ad referendum., realiz r el servicio 

de encomiendas,. cou arreglo a las oltlusulas siguientes: 

ARTICULO I 
Objeto del Acuerdo~ 

1. Bajo le. deno inaci6n d "Encomiende. Po tal" o de las expresio es 

eiu6nimas ffPaquete l?ostal"-, t1Bu.J.to Postaln, los pe.lses enumerados podrh. 

intercambiar esta el se de env!os. 

2. las encomiendas podrda expedirse certificadas madi.ante el pago, 

adem!s del franqu o• del derecho de oertificaci6n vigente en el pais de 

origen • 

.3. las enoo iend e postales podro er expedida con declaraci6n d 

valor o contra reembolso, cuando los palse adheridos convengan en adop­

tar estas modalidades del servicio en sus relaciones reciprocas. La ex­

pedicidn da tales env!os se har4 obligatoriamente en envases de b~enas 

condiciones. debidamente cerrados. 

o/-

ARTICtltO 2 
Trhsito. 
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2 ----------~-------
l. li rt d t• ito qu rant· 1 t rri orio d cad 

o d 1 1 co t • e ie., diver 

di ci d o rio t io 

de p cho e rr do , o al d cubi rt 

or 1 te-
¡rr tr s-, utilic pio lo lo 
: af 
: ' 

i'· 
;d 

• 1 

l r 

s r ·t 

ru a c. P. 12, ot 

edi r se~&~ l t 

D~~eJ.W 

xi d p so y 1 di 

• 
o lil"i. ...... .LQ.., i copi 

e da a de 1 e Administr ioJ 

d s cho o rr d • 

• 
1 as lo fi .... 

.dos e 1 ouerao rt· ent d i P t U i er l. i 
Admi i tracio s oo re l o or d 1 

s fo 

á. 
: ' 
?. 
o d 

o/-

co 

Lo 

! 

25 e 

rif 

ic 

p 

d r cho 

f 

ti 

otro 1 e d d. e io • 

4 
1fic e·o 

las · ter bi con rr lo est 

co 1 d lo der cho rritori de orige , 

º• Ll g do el • se r ar lo der ch rlti 
rdo g t d la U i6 P tal iv; r al ob 

• 

t rritor 1 de ori en, tr ito de no ij 

co oro o i co o si 

t d 
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4-0 oentimos por encomlendade iats de 1 y hasta 3 kilogramos; 

50 o&timoa por encomienda de más de 3 y hasta 5 kilogramos; 

100 o~ntimos por eneomienda de nlás de 5 y hasta 10 kilogramos¡ 

150 e&.timos po~ enoomienda de oos de 10 y hasta 15 kilogramos; 

200 c~ntimos por encomienda de lilds de 15 y hasta 20 kilogramos .. 

3. Las Administraciones de origen y de destino tend.rh. la facultad de 

awaentar hasta el doble las tasas aplicables a 1 s categortas de 1, 3, 5 

y 10 kilos, as1 eomo la de apliear a cada encomienda de esos lfmites de 

peso,oa sobretasá de 25 céntimos. 

Las tasas de salida 1 llegada, relativas a las enoomiendas de le.s 

oategorfas de 15 y 20 kilos• serán fijadas de aeuerdo con el ori t erio de 
• 

cada Administraci&l, 

4.- ta Admiuistraciones que ea el r~imen universal gocen de autoriza• 

oiones especiales para elevar las derechos aonsiu:nados en los dos par4-

grafos anteriores, podran tem.bi'- hacer u.so de diohas autorizaciones en 

el r~Íllen am,rieoespafiol. 

la Administraoi6n de origen acreditar4 a cada una de las Adminis­

traciones que intervengan en el transporte» incluso la de destiao, i 
~:: ::::e:rresponclientes con arreglo a lo dispuesto en loa par4gra-1 

6. La Oficina Int,..,raacional editará y distribuir4 el cuadro de los der 
rechos de tr!nsito territorial y l s de salida·y llega que correspondan! 

a cada Adl!linistraci6n, que se ir' etualizendo por medio de SIIJllementos·. :,_1,: 

ARTICULO S 
Anulaci6n de saldos menores de 50 :frencos oro. 1 
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Cu8lldo en las liquidaoiones por-el ervicio de enoomiendas_e_n~t_r_e~d ....... o_s_ 

paises, el saldo anual no exceda d 50 francos oro la Administraei6n deu­

dora quedará exenta de todo pago, siempre que medie acuerdo con la acree­

dora, 

ARTICULO 6 
Derechos por despacho de aduanas, entrega, 

almace aje y otros. 

l. · las Adminis~raoiones de destino podm cobrar a los destinatarios de 

las encomiendas: 

a) Un derecho de 50 cénti os d franco oro o su quivalencia, como m.4•! 

ximo, por la operaciones, formalidad s y tr'1nite inherentes al despacho 

de aduanas; 

b) Un derecho igual al Jtablecido en. su servio io interno ha.eta un. 

mdrimo de · 40 céntimos de franco oro o su equivalencia, por la oo~ducci6n y 1 
,· !: 

entre(;!' de cada encomienda en el domicilio del des·hinatario. 

Cuando las encomiendas no 808J1 entresades en el domicilio del desti- :,,,_: 

; natario, este deberA ser avísado de la. llegada. Las Administraciones cuyo 

¡ r~gimen interior lo exija., percibirán UD. dereoho especial. por le. entrega 
i 
i 

! 
de dicho a viso. que no podrá exoeder del porte sencillo de una carta ordi• :,,;':¡ 

naria del servicio interior. 

e} Un dere~ho diario de almacenaje, no superior al señal-do por la j 

legislación interna de cada pala, 

sin que en ningh caso el total 

o su eguiv·.lencia; 

percibir pueda exceder de 5 francos oro 

d) Los derechos arancelarios y todos los dsru.ás d~reohos no postales 

que establezca su legislaci6n :" r,d:1>l"ior; 

e) a cantidad que corresponda por eonoepto de derecho consular. 

cuando no se hubiere abonado de antemano por el remitente; 

oL-, 
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f) r cho 30 e ti os d fr co or co o dxi~ 

i mo, previ to 1 Acuerdo corr pon i t i6n ostd Universal 

Este ereeho e p rcibi del d st· trio o r 

2. Quedar&,. exenta del p o d 1 der cho de entr 

, seg'dn el caso. 

l s encomi ndaa 

destin as a lo 1 bro d lo C po Di la tico Consular que se 

refiere 1 articulo 13 1 C 

cont vier :te 1 

La 

grav d s con otro 

pr cedent s. 

j 

F 

q t 

o t l 

diri id los 4lt ilnos si 

ero. 

• 

e lo e t 1 "do 

o h er 

l artfculoa 

Sin er~:--~L. .. -o, 1 i i t cio e q co ntr si la ad-

i i6 de neo da co tr r embolo o con valor deol rado, esta• ••to-¡ 
: rizadas ara p cibir lo dar e o . 1 tivo e ta el e de e vio , 

ARTICULO 8 

R pon bilid • 

¡ l. Las Admi i tr cio e s r r p nsa 1 por la p,rdida, substracci&l 

; o averia de la 
! 

a ord: riso e rtific d • 

a indemnizaci&l 
• 

qUiTalente al rdi • o aver!a. Esta 

· indemnizaci6n no podrá xceder d : 

10 francos oro por enco "end ta 1 e o d 1 kilo r 

o -

15 francos oro por encomienda de m4s de 17 ha t 3 kilogramos; 

25 fr oos oro por enoomi nd m4e de 3 7 hast 5 logramos; 

40 tranco oro por enoo iend de m s de 5 1 hast 10 kilogramos, 

55 francos oro por en.comiend de s de 10 7 hasta 15 kilogra ª• 
70 franoos <?_ro~ encomienda de más de 12 7.. ha ta 20 ki¡ogramos; 
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2. La indelJll'lizaci6n se calcular! segfm el precio corriente de la mel'08B:-j 

cia de la isma ole.se en el lugar y en la época en que la encomienda. fuere¡ 

aceptada para lll1 transporte. i,,i 

3. Por las encomiendas aseguradas. cambiadas entz•e aquellas Administra-

ciones que eonvengan establecer est modalidad del servicio, la indemuiza-1 
¡ 

ci6n no podrd exceder de la d claraci6 de valor., i 
4. Para que pueda deter.min rsc debidamente la responsabilidad de las Ad-1 
ministrao1oaes, las oficinas ile crunbio deÍlt:lnat rias, siempre que ad'lrier- l 
tan irregularidades que exijan-el levantamiento de aet • deberh menoio- j 

nar las condiciones en que las encomienda~ fueren recibidas, espeoia.lm.ea• j 

te en lo que se refie e al estado da los cierres y envases, los cuales de.-! 

ber~ enviar e a la .dministraci6n de origen e.e mpañados de Ul18. copia de 1 

¡ 
acta y del boletfn de verifioaci6n levantados al afecto, las cubiertas J 

embalajes de encomiendas en causa y todo otro elemento de prueba. 

ARTICULO 9 
En.co:mienda.s :pendientes de .ntrega. 

l. te fija en treinta d!as el plazo durant8 el cual deber! la Adm.inis• 

::::~ ile destino l!llllltener las encomiendas a disposioicSn de los intere• ¡ 

Este plazo• que se contffl desde el dia siguiellte al de la expedi• / 

ci6:n del aviso de llegada• podrá~ a petici6n. del destinatario, ser eleva-1 

do a tres meses, si• ademt!s• el remitente hubiere heoho indic ei6n ea tal 1 

sentido de acuerdo con el inciso d) del parágrafo 2 y cuando la Admmis- ! 
, 

tracidn destinataria no se opusiere a ello. 

2. Los remitentes. por virtud de las disposioiolles contenidas en el pa­

r4grafo 81lterior, estarh obligados a indicar en el boletta de expediei&l 

o ea la declaración de aduana, asf como en la envoltura de la encomienda, 

ea que forma., ha de procederse eon la misma. ea el caso de no poder ser 

entregada. sujethdose a uñ.a de las siguientes modalidades: 

o/-
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b) que se entregue a otro destina-',ario; 

e) que se eonsidere abandonada; 
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d) que se mantenga a disposieidn del destinatari.01 basta tres 

meses en la condicion s del parágrafo l. 

A falta de indicaoione y caída en r zago. la encomienda ser 

devuelta inmediatamente a origen. 

ARTICULO 10 
Declaraciones fruudulentas. 

l. Ea los casos m que se comprueb que los remitentes de una encomien.- ¡ 

da, por si o de aouera.o con los destinatarios, dec.mren con f&loedad la ! 

calidad, peso o medida de ooataiido o qUe, por otro edio cualquiera, tr+ 
ten de defraudar los intereses fiscale~ del pa!s de destino~ eludiendo el, 

pago de los derechos de importaéi6n, ooultllD.do objetos o declurándolos enj 
forma tal que evidencie la in·benei6n de suprimir o reducir el importe de j 

esos derechos, queda facultada la .4:ministraci6 intere~ada par~ disponer j 

de esos env!os conforme~ su legisl ci6n interna, sin que ni el remitent~ 
. 

¡ ' 

ni el destinatario tengan derecho a su en.trega, devoluci6n o indemnizaci~ 
1 

2. la dministraci6n que decomise vna e1tco ienda, de conformidad con la! 
precedente a torizaoi6n1 

nistraci6n d orig , 

ARTICULO 11 
Encomiendas para segundos destinatario. 

Loe remit tes de en omienda dirigidas 1 ouid do de Bancos u otrasl 
! 

entidade, para entregar a se0 dos destinatarios, estarü obligados a ¡ 
eonsignar en las etiqu€ta, fajillas e envolturas d q ellas, el ombrej 

7 direoeidn exactos d las personas a quie es atuvieren destinados esto, 

envios. Sin embargo , se dar§. aviso al segundo destinatario de la xistf • 

o/· 
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oía de Lales encomiendas pud±mdo..,,...-_.,~i~ cho fijado en el ar-

ticulo 6 l.D. q e pueda reclamar su entrega, sino media te un a torizaci6n. 

eser1t del primer dest~ atario o del remitente. E te dltimo debed. en 
'~ tal caso, g stio ar la entrega por conduo o de la A~-·straci6n de origmj 

ARTICULO 12 
Eneo ie das a do da o de el • 

l. la.e eneomiélldas abandonadas o que devuelta no pue 

s re a di posici6 d l 

el ea , r q e rooed oo 

ser entregadasª! 

ciones de d tino j 

Ol"ig • e 

gislaei6n interior. 

2. La Adm1 i tracio desti taria pod 
; 

co iendas que hub eren sido rea ad s. 

3. s Administra.cio s podr cobrar por e 

d vol er d ede lu go la en• ¡ 

da enco ie da que devuelven a\ 

origen en calid d de rezagac....:, las si ientes cantidad s: 

a) ta ue le oorr spo da oomo derecho terDll.Ilal; 

b} Lo derechos que se rafi re el p r rafo l del rt1culo 4; 
e) Los derechos qu adeuden las neo iendas en el pafs de desti o por 

concepto de reexpedicia s; 

d) El derecho a u se refier el pa rafo 1 inci o ) del articulo 
' 

6; 
) El der cho de lmaoen j d q e trat el parágrafo 1. inci o e) 

del rtfculo 6; 

f) El derecho d re b la • 

ARTICULO 13 
Proposicio es durante 1 intervalo del reuniones. 

El pres te A rdo ~odr er modifio do 1 intervalo qu medi 

entre los Congreso, siguiendo el proeedimiento establecido el Co ve-

o/-
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nio vigente de la Uni6n Postal Uni ers l. 

Para que tengan fuerza ejecutiva le.a modifioaciones 1 debe:ran•ob~ 

tener: 

a) unanimidad de sufragios, si se trata de introducir nue'VBs dis•i,, 
posiciones o de modifioar el prese te articulo o los articulos 1, 21 3, 4, 
6, 7, 8 y 9; 

b) dos tercios de suf·ra.eios para modificar las dam disposiciones·. 

ARTICULO 1/.,. 
ft..suntos no previstos. 

l. Todos los asuntos no previstos por este Acuerdo, serán regidos por lasj 
! disposieíones del Aouerdo de Encomiendas de la Uni6n Postal Univer al 1 su i : ¡ 

Reglame.nto de Ejecuci6n. 

2, Sin embargo, las Administraciones oontratB11.tes podr fijar otros detat:,_;:: 

lles para la prácrbiea del .servicio, previo a.cuerdo. 

3. Se reeonoce el derecho de que gozan los palees co tratantes para mante~ 

ner vigente el procedimiento reglamentario adoptado en orden al oumplimient~ 

de Convenios que tengan entre si• siempre que di cho procedimiento no se opoit• 

i ga a las d! sposioiones de este Aouerdo.. ¡ 

ARTICULO 15 _;',,,_! Vigencia y duraoi6 del Acuerdo. 

l. El presente Acuerdo comenzartt a regir el lro. de enero de 1947 1 que• j 

dard en vigencia sin limitaei6n de tiempo reservdndose eada una de las par1 

tea contra·~antes el derecho de denunoiarlo, mediante aviso dado por su Go- i 
- ¡ 

'! 

bier.no al de 1 Rep"dblice. Oriental del Uru.guay, con fío de antioipaci6n.¡ 

2. El dep6sito de las r~tificaeiones se hard en. la ciudad de Rlo de Jane~r 
ro.,Replbliea de los Estados Unidos del Brilil, en el más breve plazo posi1 
ble. , Se levantar! un Acta relativa al dep6sito de las ratificaciones de ¡ 
cada pa!s y el Gobierno del Brasil rwiitir4 por la v!a diplom4t1ca IIJla co~ 1 

pia de dioba Acta a los Gobiemos de los dem4s paises signatarios·, ! 
o/-
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3. Quedan derogadas, a partir de la feoha en que eJ1tre en vigor el presea~ 
. ¡ 

te Acuerdo, las estipulaciones del Acuerdo de Encomiendas Fostalest suscrip~ 

to ea Pana~A el 22 de diciembre de l93il. 1 

4. En caso de (]\te el Aeuerdo no fuere ra.tifioad.o por uno o varios de loi, : ,; ,. ,· ~ 

pafses ,contratantes, ao dejará de ser válido pa1~ os que as1 lo hubieran 

hecho, 

5. Los pa!ses contratantes podrán ratificar este !cuerdo. provisioua.lmen-i 

te. por correspondencia., dando aviso de ello a las Administraciones respee-1 

tivas 1>or medio de la Ofioina Inte:rnaci onal~ sin perjuic.io de que seg'dn la I,_:::. 

logislaci6n de oada pa!s y ;previa aprobaci6n de loá Congresos Tuacl.onales. 

s~a confirmada por la vta diplomdtioa. 

erib:e:

8P::~t::~:e~: :::~:::::0

:1:ed~o;a::::: ::::d:~:us1 
del Brasil, a los veinticinco ütas del mes de setiembre de mil novecientos 

cuarenta y seis •. 

Por Argentina.: 
. . 

Osear 1,· l. Nicol-ini • 
Car los lf. tascano. 
lanuel Precedo. 
Domingo B. Cana.lle. 

Por Bolivia: 
' 

1osl ti~vana lorrastal. 
Rafael Barrientos. 

Por Brasil: 

Coronel Raul de .Albltrq erque. 
Carlos Luis Taveira.• 
Jaime Sloa.n Chermont. 
Aureo Maia. · ~ 
Jaime Dias Franoa, 
:foaqul Viana. · · , 
1ulio Sanchez Perez. 
Carlos .Frederico da~eiredo. 

Por Canadtt: 
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Walter J"ames Turnbüll---:-
Coronel Edward James Undenvood•• O,. B. E. 
Jfran.cis Everett Jolliffe,, M. B.~. 

Por Colombia: 

Luis Ge.reta Cadena. 
Luis Jorge Garzon. 

Por Costa Rioat 

Por Cuba: 

Robe~to Tinoeo Gutierrez. 

Gabriel L&nda·y Chao. 
Jesds Lago y Lunar. 

Por Chilet 

Luis Felipe Laso Pérez Cotapos. 
Miguel A. Parra. · 
Guillel'lttO Jimenez Morga& 

Por Ecuador; 

Rafa.el Al.varado •. 

Por El Salvador! 

Coronel Carlos ejla Oaorio 

Por Espafia: 

Luis 'Rodrtguez de Miguel. 
Elías _Urdangarain Bernach 

Por Estados Unidos de Am~rica: 

J ohn J. Guillen , 
Edward J. Mahoney. 

Por Estados Unidos de Venezuela: 

Pablo Castro Becerra.• 
Francisco Velez Salas. 
Carlos Hartmann 

Por Guatemala: 

Flavio Herrera., 

Por Hait!: 

Luis Morais Junior. 

51 
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Rfo de Janeiro, a lo 25 d.!as de setiembre de 1946.. (1) 

(1) Aprobado• por aclam.aci6n, e~ oesión Plenaria del V Congreso de la Uni6a::::i':::.: 

Postal de las Américas y España, de fecha 21 de setie:J.bre de 1946. 

01:filTIFICO que o texto aeim.a ~ c6fii aut~tica do CONVENIO DA ¡ 

~~~l~~~nfr~ MJu&gA~o j ~~~'nA, d;º iiig~gg~~g~~~~~v~ÑI~ili~~~ORTÍ! 
.AEREO DAS RJ 1 '.'.ESSAS PO...,TALS doª VOTÓS DO ooiTGRFSSO, do ACORIXl RFTJTIVO A ¡ 
V.ALts POST.AIS, do PROTOCOLÓ FllfA. I, REI.AFJ.1IVO A VALE=> POtTAISi .... do ACORDO SOBRE¡ 
ENCOMENDAS POSTAIS e do PROTOCOLO Fit!AL SOBR'P.: ENCOW!IDAfl PwTl!S• eonclui- ¡ 
dos na cidade do Rfo de Ja.neiro aos, vinte e cinco dias do mes de setembro : 
de mil noveoentos e qu.arenta ~ se~s. [ 

(Fdo.) A. de ~ llo Frene , 
(Chefe da Divisao de Atos 1 Congressos e Confe­

r~noias I ternaoiona1 • ) .-

D da n la sala de sesionen d l Palacio del Sena o, en Ciudad TruJ1-

llo. Distrito de SMto Domingo, Oa:Pitr:µ d , la Rop0.b-l:1o DOlni.nio~a• a los¡ 

Teint df s nel s· d en ro de1 afío .mi,:l novecientos cuarenta y ocho,¡ afio~ 
'I 

104 de ln Independencia, 85 de 1ft Reetaurao16n y 18 de la Er de Tr11Jlllo~-
/ ; 

~ 
:N.H.,.,,.,~""'L~~ tJr!n 8:'!:~os·, 

r" 

R. EMIL!O ·Z, 
Seor-ta.r1o. 
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CAMARA DE D1PUTA00s DE LA REPUBLICA DoMINICANA 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciud~d Trujillo, 
Distrito de danto j)omingo, 

3 de febrero del 1948 

M. c.'te J. Tronc oso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

~\t SENADO 
.._ REPUBLICA D@MIN 

Aviso a usted reci@o de su oficio No. 
J1? de fecha 20 de enero pródimo pasado, junto al 

cual re1Ili tió usted a esta Cámara después de haber 
sido aprobado por el Senado la Resolución aprobatoria 
de los instrurllentos internacionales referentes a la 
Unión :i?ostal ce las bméricas y Esparia. 

~ste asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Eje cu ti vo para los :fines de lugar. 

jpk. 
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